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die la concurrencia se veía a las Autoridades todas 'de cada pro
vincia unir su oraci6n en la emotiva solemnid'ad. Como "también 
s~bemos que han estad'o todas pendientes a diario del teléfono 
con Madrid inqui ' iendo ü!'presiol1·os del est'l.do del Sr. Obispo, 
o firmando 'en los pliegos en el Palacio Episcopal. 

J unto a él, y desde los primeros momentos, con los PP. Paú
les, y los allegados del Sr. Obispo, se han encontrado el M. 1. Señor 
Vicario General y Arcedi~no de la Catedral Dr. Grau, el Muv 
1. Sr. Secretario de Cámara D. Francisco J. Corrales, el Audito~· 
de la Rota Iltmo. Dr. Beitia, y los Capellanes de Su Excelencia 
Rvdos. Zabala y Mendi, entre otras personas. 

A medida que pasan los días y se acentúa la gravedad, es 
mayor el sentimiento público, que llega' por ej,emploen la ciudad 
Ide Vitoria a suspender su Ayuntamiento todo festejo profano que 
solía tradicionalmente celebrarse el día de San Antón con motivo 
de la secuLar Rifa a beneficio del Hospicio. ' Análogamente en San
tiago de Compostela, para la que ha ·sido preconizado Arzobispó, 
Mons. BaUester, se han celebrado rogativas y plegarias ordenadas 
por el Sr. Obispo Auxiliar con el mismo fin. Y en Leó,ú cuya dió
cesis rigió siguen con gran int'crés el curso de la enfermedad, y

de donde nuestro amadísimo Prelado ha pedido que un Cuadro 
de la Virgen del Camino, ' cuyo templo restaur6. para: que presida 
su estancia, así como le fué llevado de Vizcaya por el Hermano 
May,or die la Cofradía un Manto de Nuestra Señora de Begoña. 

En este ambiente de plegaria y de expectante interés ha trans- " 
CUFrid!o esta quincena de enero desde -el día en que aquél a 
qu~e.ri amamos está entermo. el cual lleva su dolencia éol'l el mayor 
espíritu deconforl1'lidad con la Divina Voluntad, edificando CQn s-u 
fervor ' a cuantos han pa'sado por la Residencia de los PP. Paúles ' 
o -el Sanatorio de la Milagrosa dond,,, acaba de sufrir Uila ihfer
vención' quirúrgica . 
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EL FALLECIMIENTO DEL EXCMo. y RVDMO. SEÑOR 

DON CARMELO BALLESTER NIETO, OBISPO DE VITORIA 

y ARZOBISPO PRECONIZADO DE SANTIAGO 

Ha fallecido nuestro amadísimo Prelado. 

Roguemos por nuestro Obispo Carmelo. 

Después de unos días de penosa dolencia, que la ciencia humana, pese 

a sus esfuerzos, no ha podido superar, ha.fallecido nuestro amadísimo Prelado. 

El sentimiento ha sido nacional como era general en toda la Nación, 

el interés con que ha seguido la dolorosa enfermedad de Su Excia. Reve

rendísima, constantemente. 
Pero en nuestra diócesis-era natural-el dolor ha sido profundo, tan. 

pronto como han sido conocidas las últimas informaciones. 

Estas dolorosas. noticias se han dado así en toda la prensa nacional. 

LA NOTICIA DE LA MUERTE 

MADRID.-1 de febrero.-En el Sanatorio de la Milagrosa, donde 

ha estado hospitalizado el señor Obispo de Vitoria, Dr. Ballester, facilitaron 

ayer un parle, según el cual a las ocho de la noche y en una ambulancia, 

se efectuó. a petición del propio Obispo, su traslado a Vitoria. 

VITORIA.-1 de febrero.-Pasada la media noche llegó a Vitoria, 

cumpliendo su reiterado deseo de venir a su Diócesis, el Excelentísimo 

y Reverendísimo señor Obispo Dr. O, Carmelo Ballester Nieto. 

Hizo el viaje en una ambulancia cedida por la Dirección General de 

Sanidad. Con el señor Obispo venían el Vicario General, Dr. D. José 

Grau; el Secretario de Cámara, don Francisco Corrales; los capellanes don 

Jesús Mendi y don Luis Zabala y su sobrino don Joaquín Dato Ballester; 
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un religioso Paúl encargado de la asistencia espiritual del Prelado y la 

Visitadora General de las Hijas de la Caridad. 

A la llegada a Vitoria, donde era esperado con gran impaciencia e 

interés, llevados de su cariño hacia su Prelado, se encontraban en el Pala

cio ~piscopal el Gobernador civil, alcalde de la ciudad, presidente de la 

Diputación, representaciones del Cabildo Catedral, familiares y amigos. 

~ntre estas personas se encontraba su médico de cabecera, don Aure

lio Vallejo, quien, después de explicar en varios comunicados el proceso 

de la enfermedad, ha facilitado el siguiente: 

VITORIA.-(2,35 de la madrugada).-EI Excelentísimo y Reveredísimo 
• Sr. Obispo de Vitoria y preconizado Arzobispo de Santiago, Dr. D. Car-

melo Ballester Nieto, ha fallecido.-Aure/io Vallejo». 

~n el momento de ocurrir el fallecimiento rodeaban al Sr. Obispo sus 

familiares, el Vicario General, Secretario de Cámara, Gobernador civi ', 

presidente de la Diputación, Cabildo de la Santa Iglesia Catedral, Hijas de 

la Caridad, amigos y también las personas que durante muchos años le han 

servido con gran interés y cariño. 

A las cuatro de las mañana, ha dicho la primera M .isa de Requiem 

~I M. 1. Sr. Dr. Grau, cuya Misa fué oída por el gobernador civil, alcalde 

de la ciudad, presidente de la Diputación y por los familiares y demás per

sonas qué se hallaban en Palacio en el momento de fallecer, comulgando 

además todos los presentes. 

La segunda Misa la celebró el M. 1. Sr. Secretario de Cámara, 

I D. Francisco Corrales; la tercera fué dicha por el R. P. Segura, de la Con

gregación de los Padres Paúles, celebrando después sucesivamente los 

Capellanes de S. E don Luis Zabala y don Jesús Mendi, el M. 1. Sr. Rector 

del Seminario y el M. 1. Sr. D. Leonardo Urleaga. 

Desde las nueve de la mañana, en cuanto ha trascendido la noticia 

del fallecimiento, ha sido incesante la concurrencia del público que ha 

comenzado a desfilar por la Capilla ardiente, y que continúa en un ince':' 

sante desfile por el Salón del Trono del Palacio ~piscopal, tanto de Vitoria, 

como de Autoridades y Comisiones de toda la Diócesis. 

A las diez, después de la última Misa celebrada ha ido en corpora

ción el Iltmo. Cabildo Catedral, que cantó un Responso ante el cadáver 

regresando después para las Horas Canónicas. 
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Llegan sin cesar a Palacio y al Cabildo infinidad de telegramas y de 

testimonios de pésame. 

Se espera la llegada de diversas representaciones del Gobierno de la 

Nación, y varios Rvdmos. Prelados 

~ n la ciudad ondea la bandera nacional a media asta. 

~I IItmo. Cabildo Catedral ha determinado los actos siguientes: 

LAS HONRAS FÚN~BR~S ~N VITORIA 

~I cadáver del señor Obispo estará ,expuesto en la Capilla Salón del 

/rono pudiendo orarse ante él desde el día 1 hasta las diez y media del día 

3 jueves, en que deberán salir los fieles con el fin de que se pueda orga

nizar la conducción del cadáver a la Santa Iglesia Catedral. 

Los días 2 y 3 se celebrarán Misas en la capilla del Palacio constan

temente desde primeras horas de la mañana. Por la tarde, también constan

temente, se rezará el Santo Rosario. 

~I Oficio de difuntos dará comienzo el día 3 a las ocho y media de la 

mañana. ~ I acceso al oratorio se hará por la escalera principal y la bajada 

dando la vuelta a la galería se hará por la misma escalera. 

~I oficio de difuntos se cantará en la siguiente forma: De ocho y media 

a nueve, canto de vísperas y de nueve a nueve y media, primer Nocturno 

de difuntos, todo ello por los PP. Carmelitas y PP. Jesuílas juntamente. De 

nueve y media a diez y de diez a diez y media, segundo y tercer Nocturno, 

cantados por el Clero de las parroquias de Santa María, San Vicente y San 

Cristóbal, reforzados por un buen grupo de seminaristas. De diez y media 

a once se cantará,., los Laudes por el Clero de las parroquias de San Pedro 

y de San Miguel. También reforzados por olro grupo de seminaristas. 

A las once de la mañana se congregará todo el Clero de la Ciudad 

en la plazuela de la Catedral, con pelliz, bajo la única Cruz de la Catedral 

y bajo la presidencia del M. 1. señor Chanlre D. Pedro Menchaca, proce

diendo al levantamiento del cadáver. 

~ ¡ itinerario desde Palacio a la Catedral se hará por la calle del 

Palacio hasta Villa Suso y de aquí directamente por la calle de Santa 

Ma ría a la Catedral. Durante el mismo se cantarán tres Responsos, confor

me dispone el ~statuto de la Catedral. 

La M¡sa exequial dará comienzo poco más o menos a las once y me-
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dia de la mañana, a continuación de la cual tendrá lugar la oración fúnebre, 

que estará a C¡;¡rgo del M. 1. Sr. Arcediano D. José Grau. 

Terminada ésta se cantarán los cinco Responsos que prescrib~ el Pon

tifical Romano, oficiados por las primeras dignidades eclesiásticas presentes. 

Más tarde el oficio de sepultura, depositando finalmente el cadáver en la 

cripta existente en el centro del presbiterio de la Catedral. 

Los días 4 y 5 también se celebrarán, a continuación del ofrcio coral, 

a las diez y media de la mañana, Misa solemne de Requiem llamada de 

honras por su eterno descanso. 

~I cadáver será velado durante las noches por las religiosas de la ciudad. 

NOMBRAMIENTO DE GOBERNADOR ECLE)IASTICO INTERINO 

y PRIMERAS DISPOSICIONES 

El IItmo. Cabildo Catedral en la misma reunión celebrada el día 1 po

cas horas después del fallecimiento del Rvdmo. Prelado, ha designado al 

M. 1. Sr. Dr. Don José Grau, Arcediano de nuestra Santa Iglesia Catedral 

pél ra Gobernador Eclesiástico interino de la Diócesis. También fueron desig

nados para la Comisión de Protocolo para estos días los MM. 11. Señores 

Don Francisco T abar y Don Jaime Sáez Goyenechea. 

Una de las primeras disposiciones del IItmo. Sr. Gobernador Ecle

siástico ha sido que fuera de Vitoria para donde ya se han anunciado los 

actos de sufragio antedichos, se digan en cada población el Nocturno de 

Difuntos y Misa cantada, invitando con la debida antelación a las autorida

des y a los fieles, debiendo ¡:elebrarse dichos actos en las localidades dondé 

hay varias Parroquias, en la Iglesia que los Rvdos. Sres. Párrocos designen. 

Nuestro amadísimo Prelado ha fallecido con el pensqmiento en su 

Diócesis amadísima. ofreciendo a Dios ~u vida por todos sus diocesanos. 

ed¡ficando a todos los p 'esentes con los más elevados sentimientos de con

formidad y de fervor en los últimos momentos como lo había hecho durante 

su larga enfermedad en estos meses, 

Requiem aeternam dona ei. Domine. 
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DUÉLENOS la pérdida de nuestro Obispo; 
pero nuestro dolor le es provecho, pues 

ahora recibe doblado aquel dinero que dió 
a rédito. Por eso no le asustó el anuncio de 
su partida. 

A nuestro Obispo, como en otro tiempo 
a Moisés, la muerte le ha coronado, le ha 
conducido desde alta mar al puerto, librán
dole de las miserias de este siglo y de la 
lucha 11wlesta con su cuerpo. Varón mansísimo 
comparable por su mansedumbre con el le
gislador de los J"ebreos, nuestro Obispo adoc
trinó y gobernó con prudencia la grey con
fiada a sus cuidados; puso delante de nosotros 
el libro de las Sagradas Escrituras, como 
aquella columna de fuego. Como aquella co 
lumna de luz mostró la Ley al pueblo ... 

Ahora, Tú socorre con preces a tu iglesia. 
Pide para ella la salud y -la incolumidad. 
Alcanza a tu pueblo, que numeroso se 
con~rega para celebrar tu memoria, la dicha 
de gozar de tu felicidad; de alabar contigo 
en la patria de los bienaventurados a Aquel 
que deseó tenerte en el número de sus elegidos. 

(E"deEha de San EfrEn) 

[ ol(S] 

BOLETIN OFICIAL DEL OBISPADO DE VITORIA 

Año LXXXV 22 Febrero 1949 Núm. 2 

SECCION OFICIAL DIOCESANA 

EXEQUIAS Y HONRAS FUNEBRES 
POR EL EXCMO. Y RVDMO. SR. DR. D. CARMELO 

BALLESTER NIETO (Q. E. P . D.) 

La cariñosa solicitud de toda la Diócesis y aun de toda la 
Nación de que dimos cuenta en nuestro número del « BOLETIN» 
del día 1 5 de enero, preQcupándose todos _por 1a salud de nuestro 
amadísimo Prelado .el Excmo. Sr. Dr. D. 'Carmelo Ballester Nieto 
(q. e. p. d.}, se ha acrecentado en cuanto al cariño y veneración 
que suponían al t ener la noticia de su muerte de que dimos cuenta 
en d número extraordrinaiio de nuestro « BOLETIN», .c<;>rrespon
dien.t e aL día 1 de febrero . 

N o es posibLe dar información de todos los detalles algunos tan 
significativos y tan extensivos del cariño y admiración 9ue se le 
profesaba, y de los que ha ido dando cuenta toda la prensa tanto 
diocesana como muchas crónicas de la prensa nacio:nal e informa
ciones tanto literarias como gráficas. Nos vamos a ceñir en estas 
páginas nosotros a 10 más saliente diel día de las ex·equias y de 
las honras fúnebres, que fueron el diía 3 de febrero en que ~a 

capital dioce sana ha vivido uno d fO sus más recordables días, com
partido por todos los pueblos de la Dióc'csis, m erced a la Radio 
con ectándose las Emisoras de las tres capitales . 

L AS MISAS y EL OFICIO D E DIFTTNTOS 

Las largas y compactas fila s de fi eles que durante este día 
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y ,el anterior y hasta muy entrada la noche han estado rodeando 

él Palacio Episcopal para orar ante los restos mortalestlel Pastor 

bueno, filas interminables sobre todo de personas de apariencia 

humilde se han intensificado en esa mañ<rua para asistir a las 
Misas que halll comenzado a decirse en la capilla ardiente desde 

las cinco de la mañana en algunas de las cuales oficiaron los 

Rvdmos. Prelados de S :mtlnder, León y el Obispo Auxiliar y Vi

cario Capitular de Santiago. Lo mismo sucedió el día anterior en 
Misas de Cornu 1ión, como la organizada por el Consejo Diocesano 

de Acción Cató:ica Españ01a y cdebrada por el M. 1. Sr. Don 

Leonardo Urt'~aga, Subdelegado Diocesano oe A. C. E., que 
organizó asimismo un Rosarico a las ocho de la noche del día 2, 

que se vió concu·ridí3imo. También muy concurrida la Misa or

ganizada d. propio día 3 a las ocho de la mañana por la Asocia

ción Cató:ica Nacional pie Propagandistas y otras. 
El Oficio de Difuntas se ha verificado el día 3 desde las 

ocho y media de la m::tñana en La C3;pilla del Palacio 'Episcopal, 

rocleando al féret:o el Clero Secular y ReguLar con los .semina

rist::ts, y cantánd03e las diversas )Jartes del Oficio de Difuntos tal 
y como se ind~có en el número extraordinario del « BOLETIN» del 

día 1 de febrero ya mencionado. 
Al terminar el Oficio y sobre las once de la mañana lle,.gó a 

Palacio el Iltmo. Cabildo Catedral pc¡.ra levantar el cadáver, ofi

ciando de preste el M. 1. Sr. Chantre Dr. D. Pedro Menchaca, 

nevando los cetros los MM. 11. Canónigos Sres. Pérez Ormazábal, 

Asensio, Enciso y Cant'ora; y velas epcendidas los MM. 11. Seño

res Tnchaurraga y Sáez. 
Seguidamc:nte ,se entonó el ::tVlemenco d'.:l Maestro Morales por 

la Capilla ~e la Catedral y Schola del Seminario, oficiando de 

preste el Excmo. Sr. Arzobispo de Burgos Dr. Pérez Platero. 

LA CONDUCCION DEL CADAVER 

y se organizó a continuación el fúnebre cortejo por las es

trechas calles de Martínez N úñez, Santa Maria y Plazuela de 

Santa María, todas ellas abarrotadas de público, por el que 

apenas se abre paso la cond'ucción del cadáver. 

- 47-

Bandla Municipal de Música que interpreta la marcha fúnebre 

« Dolorosa» del Méliestro Franco; seminaristas, Clero Secular y 

R,egular, en medio en grandes grupos las Banderas con crespones 

negros de A. C. E.; de las Congregaciones Marianas; y de la 
C. M. D. E., Adoración Nocturna llegadas de numerosos puntos 

de la di6oesis; cruz única de la Catedral; Cabildo Catedral, 

Arzobispo oficiante con los Ministros de Altar ya indicados y 

después el féretro. transportado por seis miñones de la D~J)Utadón 
Foral de Alava SIendo portadas las cintas por el Arcipreste de 

Bilbao, Sr. Abop,a, y por los componentes de la Curia diocesana 

D. Victorino Arroyo, D. Isidro Rodríguez, D. José Sudupe 

D T'Z 11 ' . >gnaclO ama oa y D. Francisco Martínez del Campo. 

Junto al féretro V,aJ} guardias municipales y soldados de Ar

tillería y de Infantería de Flandes, que se rdevaro~ en el trayecto 

en la canducción del féretro. 

En la primerapr,esidencia figura el gobernador eclesiástico 

interino de la diócesis, Dr. Grau, que ostenta -la representación del 

Nuncio de Su Santidad, y a sus lados, el Obispo Vicario Capitular 

de Santiago y el Obispo de Burgo de Osma. Detras los Prelados 

cite Pamplona y León; los de Palencia y Santander, y los de 

Calahorra y Bayona. Seguidamente el Auditor del Tribunal de ]a 

Rota , Dr. Beitia; los Secretarios de Cámara del Arzobispado de 

Valladolid y Obispo de León; el Director Nacional de las Obras 

Misionales Pontificias, Sr. Sagarmínaga; el Vicario General de 

Burgos Mons, Rodero Reca; Claustro del Seminario y Curia 

Diocesana . 

Figura seguidamente el General Jefe de -la 61. a División Ge

neral D. Ildefol1so Navarro, que, lleva la representación del' Cau

dillo. COl1SUS ayudantes. 

D etrás, el Sr. :PuigdolIers, Director GeI}eral de Asuntos Ecle

siásticos, que representa al Ministro de Justicia; el Gobernador 

Civil de Alava, que representaba al Ministro de la Gobernaéión' 

el Director del Instituto, Sr, Echávarri, al de Educación Na;cional; 

el Sr. Marqués die la Val davia , al Presidente de las Cortes Señor 

Bilbao, 'y 'el Sr. 'Pagoaga, como Secretario de la mesa' de la 

Presidencia de las ' Cortes Españolas; 

A continuación figuraban en -1a.conútiva los Gobernadores 
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CiviLes de Vizcaya, Guipúzcoa y La Coruña, el Alcalde del Ayun
tamiento de Santiago, después los Consejos Provinciales del Mo
vimiento de las provincias de Vizcaya y Alava y Sección Femeninl3 
de Vitoria, Ayuntami~nto de la capital en cuerpo de comunidad 
con maoeros y atabaleros, juntamente con los Ayuntamientos de 
Bilbao y San Sebastián, el Alcalde de Baracaldo y otras represen
taciones de carácter municipal, los Delegados de Hacienda de 
Vizcaya y Alava, Sres. Muñiz y Ozores; los Comandantes de Ma
rina de Guipúzcoa y Vizcaya y un representante de la Aviaci6'n 
Militar española. En último término iban las tres Diputaciones 
vascongadas, oerrando marcha la de Alava, precedidas de una; 

sección de Miñones y maceros. 
La pr,esidencia familiar del finado la ostentaba su sobrino., 

D. J oaquílll Dato Ballester, a.compañándole el Secretario de Cá
mara, Sr. Corrales, con los dos capellanes de Mons. Ballester, 
Sres. Zabala y Mendi, y el médico de cabecera, Dr. Vallejc. 

Luego las representaciones d~ todos los Cuerpos de la guarnición, 
presididas por los Jefes de los mismos, y diversas autoridades de 
carácter local y otras representaciones que de distÍ11tos puntos 
llegaron para asistir a los actos, van en el cortejo las I-Iijas de 
la Caridiad, de hábito gris, y otras pertenecientes a las distintas 
Comunidades de Vitoria. En la forma ya indicada en el núrriero 
extraordinario del « BOLETIN», se cantan en el trayecto los tres 

R,esponsos de rúbrica. 

LA MISA y LA! ORACION FUNEBRE 

Por vez primera se ca;nta la Misa de Requiem del maestro 
Goicoechea con el coro grande formado por el Seminario actuando 
con la Capilla de la Catedral y la Schola del Seminario. Anotemos 
que la partitura había sido editada por el propio Seminario Dio
cesano, gracias al patrocinio die Mons. Ballester. 

CeLebra el Santo Sacrificio el Sr. Arzobispo de Burgos, asis
tido del M. 1. Sr. Chantre como presbítero asistente, y de diáco
nos de honor los !MM. II. Sres. Enciso y Asensio; y de oficio 

loa MM. n. Sres. lnchaUrréliga y Sáenz . 
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Terminad~ que fué la Misa ocupó la Sagrada Cátedra el 

1\1. 1. Sr. Dr. D. José Grau para pronunciar la oración fúnebre 
tomando por lema d ,~ 6U elogio, el mismo que campea en -el escudo 
de nU iÓstro Prelado: « Impendam et superimpendam pro animabus 
vostris» (S. Pablo a los Corintios, cap. 12, vers o XV). El comienzo 
de su oración es una evocación de la universalidad de la muerte, 
que llegó a nuestro Prelado precisamente cuando era eJGaltado a 
la Sede Arzobispal de Santiago de Compostela. 

y de ,esta coincidencia de la muerte y de la exaltación toma 
ocasión p.ara decir que no todo perece con la rriuert,e. Hay unélr 
ex-altación definitiva que la muerte no puede impedir, y es la exal
tación definitiv,a a la Gloria. No todo muere. No muere la obra 
de la Gracia; no muere la incorporación y el iqjerto de Cristo; 
no muer,e el fruto die la fe y de la esperanza que es la visión y 

posesión de Dios; y sobre todo no mU,ere la caridad; no muere 
el fruto de las buenas obras y aun las obras mismas; ni muere 
el ejemplo y la lección de las almas privilegiadas. De esa .estirpe 
continúa el orador, era nuestro llorado Sr. Obispo. Y hac:e una 
breve pero completa y emotiva sintesis de su apostolado como 
r,eligioso de San Vicente de Paúl y director de las Hijas de la 
Caridad; y en sus pontüicados de León y de Vitoria. 

Aunque todas esas obras no son más .que lo externo. Lo de 
más valor era su alma ,exquisita; su 'extraord~naria prudencia, 
aquella bondad, aquella exquisitez de trato. Su cara, aunque desen
cajada los últimos días, tenía siempre un brillo de sonrisa oyor
tuna, unos ojos que se iluminaban y una palabra atenta para 
todo el que se acercaba a él. Esto es lo principal, porque supone 
una entl"ega constante die sí mismo para bien de todos; supone 
un sacrificio constante, y los sacrificios son siempre fecundos y 
perdurables , sigue diciendo .el Dr. Grau. 

«Entrego mi vida -decía la víspera de su muerte- entrego 
mi vida por la Diócesis de Vitoria». Vivió entregado a nosotros; 
muri¿ entr,egándose a la Diócesis; y ¡¡hora vive con nosotros 
porque en adelante con nosotros estará para siempre la reliquia 
de su cuerpo, y su alma -lo .gue más fué- es de presumir que 
C1Stará en el Cielo dO;lde el Señor apacienta sus almas entregándose 
a ellas en un goce sin término y sin muerte. 
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tos RESPONSOS y LA SEPULTURA 

Después de la oración fúnebre, se cantan ·los cinco responsos 
de rúbrica en los que ofician para dar la absolución al túmulo 
los Sres. Obispos de Calahorra, Santander, Santiago y Bayona, 
y finalmente el Sr. Arzobispo de Burgos, mientras la Schola 
canta el «Liberame» de Gasímiri. 

A continuación es el Oficio de Sepultura, situándose "frente a 
ésta los cinco Rvd!mos.Prelados ant'edichos, la Schola canta el 
salmo «Benedictus», y a hombros de seis miñones es trasladado 
el atau.d desde el túmulo al presbiterio, siendo portadores de las 

cintél!s el Director General die Asuntos Eclesiásticos, el Mítrqués de 
la Valdavia, y los Gobernadores Civiles de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya 
y La Coruña. Se levanta la lápida de la cripta de los Obispos, y 

'el féretro es colocado en el nicho de abajo, en la parte derecha, 
cnfrlente del en que se hallan los restos mortales de Mons. Piérola, 

En la Cate1d!ral han continuado los dos días siguientes las 
honras fúnebres por el eterno descanso de Mo'l1señor Ballester 
(q. e. p. dJ), Y en toda la Diócesis se han celebrado funerales, 
,siguiendo las normas dadas por el Iltmo.Gobernador Eclesiástico 
interino en el número extraordinario del «BOLETIN» de la Dió
cesis, a que ya hemos hecho referencia. Destacan por su concu
rrencia los habidos en las tres capitales con asistencia de todas 
las Autoridrades provinciales, y han llegado noticias de los que 
]e han dedicado en Salamanca de cuya Universidad Pontificia era 
Mons. Ballester del Consejo de Obispos; Murcia y Cartagena, 
patria del ilustre Prelado, y otras capitales así como la Congre
gación de la Mil$ión y otras que estuvieron relacionadas COln el 
vener~do Sr. Obispo (q. e, g. e), sin omitir Los solemnes fune
rales de nuestro Seminario el martes 15 de febrero; los org¡mi
zados por la familia en Madrid, presididos por el Sr. Nuncio de 
Su Santidad; y, entre otros muchos, los de la Junta de Templos 
Parroquiales de Bilbao ,el jueves 17, en la Iglesia de San ' Luis 
Beltrán, de Torre .Drízar y acordando además dedicarle una lá
pidn .en este templo y en el de San · Pablo, de Deusto. En Santiago 
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de Compostela se le han dedicado igualmente solemnes actos de 
sufragio oficiados por el Obispo Vicario Capitular, con asistencia 

del Clero, Seminario, Acción Católica. EstU\'ieron repr·esentadas 
todas las Autoridades, 

TESTIMONIOS DE PESAME 

Innumerables han llegado de todas las procedencias durante estos 
días Del Jefe del Estado y. de su Gobierno; de todo el Episcopado, 
con los Cardenales de Toledo y de Sevilla, llenos de condolencia 
por el fallecimiento del venerado Prelado; de toda la Di6cesis de 
Vitoria y de la Archidiócesis de Santiago, y de su antigua di6cesis 

de León y de muchas provincias españolas, de la suya nativa de 
Murcia y Cartagena; de todo el Clero y de las Ordenes Religio
sas; de Acción Cat61ca; y de muchas Autoridades y J erarqufas, 
Instituciones y Organismos en número y 'en sentimiento tan abn¡
madores que no es posible darles cabida en estas páginas. Vamos 
a hacer no obstante unas excepciones indispensables: el comunicado 
del Sr. Nunci'o de S. S, en E'spaña, el del Sr. Delegado! Apostólico 
del Canadá Mons. Antoniutti, y el cablegrama de los Misioneros 
diocesanos en el Ecuador: 

El Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad 'en España, Mons. Ci
cognani transmitió al Gobernador Eclesiástico Dr. 'Grau el si
guiente telegrama: 

«Profundamente apenado dolorosa noUCIa fallecimiento ilustre 
Prelado esa amada Di6cesis, Úllome de todo corazón duelo Clero 
y fieles, elel'ando sufragios eterno descanso alma venerado Prelado . 
Estoy imposibilitado trasladarme a esa para asistir funerales. Rué
gole me represente V. S . 1. oficialmente.-Nullcio Monseñor Cí
cognani» . 

«C. 1030ttawaont 186 512 Vía Imperial-NLT.-Revl11o. Vi
cario Capitulari.-Obispado Vitoria Spa~.--Magno animi maerore 
triste accepi nuntium abitus amantissimi Domini Carmeli Ballester 
quem ad Episcopatum evexi tempore missionis mea~ in dilectissima 

vestra Natione. Tibi Venerabili Capitulo et dilecto Clero ob 
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tantum · amissum pastoremcondroleso preces fundens · Plo' aüimá' 
dtesideratissimi defuncti' praesulis.-Archiepiscopus An~ol1iulÜ, . De 

legatus Apos tolicus» . 

Entre los efusivos despachos recibidos por vanos centenares' 
dJestaca un cablegrama de los Misioneros diocesanos de Entre 
Ríos (Ecuadorl que dice así: 

«"Misioneros Ríos, sus hijos, oran. Benc1íganos.~Máximo»,. 

El comunicado de los 'Misioneros diocesanos gue como se sabe 
fué una Misi6n del Clero Secular diocesano gestionada en Roma 
por nuestro amadísimo Prelado caus6 'profunda impresi6n al r~

cibirse, ,que se reproducirá ahora al leer la Circular que va . en 
éste' número dedicada a aquella Obra tan querida del venerado 
Prel~dfó ~uyas exeguias acabamos de relatar brevemente . 
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UN PONTIFICADO FECUNDO 

«Su paso por la vida fué U? paso que dejó una huella honda 
y profunda. No fué el paso deslumbrante y sonoro, como de re
lámpago que deslumbra y entontece. Fué más bien, el paso lento 
y seguro de la reja de[ arado que abre su surc¿ de profundidad; 
y ese surco de fecundidad, esa fecundidad de su vida j s3!béis a 
qué atribuirla? ' Todo el secreto de su vida fecunda ~e" cifra en 

el lema y en la leyenda de su pontificado: «Impendam et superim
pendam »: me g.aJStaré y m e desgastare: hasta apurarme del todo 

por el bien de nuestras almas. Yeso tiene que ser por fuerza 
fecundo, porque eso supone un holocausto constante y total de 
sí mismo. Y, mis hermanos, eso tiene que ser por fuerza fecundo, 
porque eso es un sacrificio, y no hay nada más fecundo que el 

sacrificio» . 

En estas palabras de la oración fúnebre del M. 1. Sr. Arce
d~ano Dr. Grau dedicadas a Mons. BaUester Nieto (q. e. g. e.), 
y en aquellas otras de lILte,trú Prelado amantísimo en la víspera 
d~ rr.orÍl: «Fntrego mi \"ida por mi ·di6cesis de Vitoria », ··está 

expmsado como fué su pontificado entre nosotros. Un pointificado, 
desde luego, fecundo . 

Está compendiado en las páginas de nuestro «BOLETTN». 
¿ Por d6nde comenzamos a rec~rdarlo brevemente? 

NUEYAS PARROQUIAS y CATEDRAL 

Su amor a las multitudes hambrientas de espiritualidad y 
diseminadas demasiadamente y alejadas, pese a los esfuerzos uel 
abnegado C1ero, del ,con,tactocon los centros parroquiales, está 
significado elocuentemente en sus Cartas Pastorales sobre la cons
trucci6n de ~emplos en Bilbao, y en los numerosos Decretos de 
er,ecci6n de nuevas Parroquias, algunos de los cuales perteneciente.; 
a. Siz(a.Y,a, y Guipúzcoa hemos estado publica:ndo hasta nuest:ro 
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ú!timo número y alcanzan todavía hasta el presente, La obra de 
la construcción de templos para acercar a los barrios más apar
tados la vida parro::¡uial es tarea 10gra1a, no solo una inquietud 
y . proyecto, a la que habrá que referirse siempre como una em
presa modelo de dirección, de pru1encia, de celo, y de cariño a 
los humildes en que el Sr. Obispo se vió admirablemente secun
dad'o por una Junta magnífica a la que constantemente se refería 
con elogio, y bien elocuente se lo daba al despedirse de ella en la 
reunión que reseñábamos en nuestro número de noviembre del 
pasado año, y lo hemos dicho constantemente en las reseñas de 

las Memorias y de las inauguraciones que constan en nuestro 
« BOLETIN» . 

N o pudo C'elebrar su última reunión, después de su promoción 
al Arzobispado de Santiago, por lo que respecta a las obras de 
la Nueva Catedral de Vitoría, y a la Junta de la misma. La Nueva 
Catedral de Vitoria, ilusión legítima de todos los vitorianos en 
verla terminar, o por 10 menos en verla habilitada al culto, o 
por lo menos, en que no se perdiera tristemente lo que tanto 
había costado. Por qué se decidió él a continuar las Obras, y 

con cuáles asesoramientos, y con qué fines de u~gencia antes de 
que todo lo hecho se .perdiese para siempre; y sobre todo, cómo 
las obras se han realizado, con qué avance, con qué administración 
magnífica y dirección inteligentísima. y con qué elogios y admi
raciones por cuantos las contemplan; tod!o eso y mucho más está 
en las Circulares que dedicó a la reanudación de las obras, y 
especialmente en la bella Memoria que hizo ímprimir y propagar 
el pasado año; como un elocuente mentís a los escépticos, y un 
estímulo a los que no la conocían, y un consuelo para los que 
habían 'colaborado con tanto denuedo. 

Los SACERDOTES y EL SEMINARIO 

Quien amó así el decoro de la Casa del Señor, no había de 
amar menos a sus Ministros; ,tan amante y tan cariñoso siempre 
con todos, en sus inacabables audiencias trisemanales dedicadas a 
ellos; acogedor siempre y complaciente, y bondadoso, evitando 
6ielllpre to,da. a.rista de fa.tiga o de molestia alguna para.· nadie, 
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cuidadoso Y comprensivo de todo lo _que pudiera favorecer su apro
vechamien'to apostó:ico y su situación de cualquier orden, como lo 
revelan sus dos Circulares en que se ocupa en distintas ocasiones 
de la elevación del estipendio de las Misas; y si en esto, tanto. 
j cuánto más cuando de su ministerio y santificación se trataba, 

y como modelo queda su magnífica Exhortación Sacerdotal de 
abril y mayo de '19471 

y con los Sacerdotes,el Seminario, como se ve en sus encen
didas Alocuciones del Día del Seminario todos los años y en su 
preocupación const3.nte por él y en su contacto sin tregua con 
él; Y ,en sus admirables gestiones para la reconstrucción y amplia
ción del Seminario Menor de Castillo-Elejabeitia en Vizcaya, y 

para la construcción del nuevo Seminario Menor diocesano de 
Guipúzcoa en San Sebastián, cuyas Juntas con tanto cariño y 
complacencia presidía. 

LA ACCION CA TOLICA y MIS ION AL 

y con 'el Clero y el Seminario, el gran avance que dió y la 
conso:idación ,que ~ él Ge debe de la obra de la Acción Catól~da 
Española en nuestra Diócesis, con los decretos de su ereocjión 
canónica y aproba:ión de los reglamentos, con sus· disposiciones 
sobre la Delegación Diocesana" y sobre contribución e(conómica 
d~ los socios de A. C. E. 

Su Exhortación Sacerdotal sobre Acción Católica marcó para 
si,empre una ruta y una orientación acertada para esta obra . 
El hizo que varios sacerdotes se ocupen exclusivamente de este 
apostolado en puestos de dirección. Los Cursillos sacerdotales en 
las tres capitales tra5eron nuevas y valiosas colaboraciones decisi
vas. Su palabra aIentadora 'Y su consejo de visión en las dificul
tadesserán siempre un acicate para el avance de su misión 
de colaboración con la Jerarquía. 

Consecuencia de . aquella ExhortaCión Pastorál, y para que los 
sacerdotes se formasen y lo fuesen sobre todo en los ministerios 
apostolado de' lo social, crea Mons. BalIester la Escuela Social 
Sacerdotal, que canto y tan bien tr-abajó este último verano en 
nu,~ro _Semiu.ariC',l ,. _. __ ._ ," . 
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El Movimiento Misional en la Di6cesis obtiene un nuevo 'vi

gor con la Carta Pastoral de Mons. BaHester con motivo de las 
Bodas de P1ata del Secretariado Diocesano de Misiones . Entonces 
señala iniciativas y traza n ormas que han hecho progresar aún más 
el avance misional de nuestra Diócesis, que tiene un coronamiento 
espléndido con la formación d e una Misión encargada por la Santa 
Sede al Clero Secular d e la Diócesis de Vitoria, y cuya s gestiones 
'se deben a Mons . Ballester, acontecimiento que él describe en su 
Carta Pastoral de octubre de 1948, y del que aquí en este 
¡mismo número va otro documento de actualidad . 

LA PIEDAD EUCARISTICA y MARIANA 

La piedad es el primer motor de todo apostolado, y en su 
Pontificado no hay r 'ecurso que Mons . Ballester no empLee para 
fomentar la piedad, sobre todo la piedad eucarística y mariana , 
Recordemos los Congresos Eucarísticos de Vizcaya y Guipúzcoa 
que culminan, después de los congresos arciprestales, en los pro
vinciales de Bilbao y de San Sebastián . Recordemos su devoción 
mariana ,exquisita en la preparación del .50'!:! aniversario de ]a 
Coronación e:anónica de Ntra. Sra. de Begoña con su Carta 
Circular que anuncia el a contecimiento para el próximo año de 
195 o; así como las que dirigió con motivo de la Coronación de 
la Virgen de la Antigua, de Orduña, y del 25.!! aniversario de 
la Coronación de la Patrona de Alava, Ci)sÍ como también sobre 

el paso por la Diócesis de la Imagen de Ntra. Sra. de Fátima; 
y 'sus insistentes llamamientos sobre la cooperación de la Dió
cesis a la Exaltación del Misterio de La Asunción de la Santísima 
Virgen, y en la organización para este año, para el 20 de~ mayo 
d:el Voto Diocesano al Pilar de Zaragoza. 

Est os dos amores los enlazaba Mons. Ballester con su devo
ción a la Cátedra de Roma cQIl ISU adhesión y ISU amor entrañable 

al Sumo Pontífice, como lo manifestó -yen nuestra Colección 
est án sus Alocuciones- con motivo die su visita, a Roma cuando 
la per,egrinación para la canonización de Santa Catalina de La
boure y luego más detenidamente al volver .de , su visita «ad li-
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mina », die la que da cuenta a la Dióce3is con sentidísimos dis
cursos en las tres capitales de las provincias de la Dió.cesis. 

LA FORMACION CULTURAL CRISTIANA 

' y como auxiliar de la piedad y al serVlCIO y aumento de 
e~a Mons . Ballester promueve la instrucción religiosa die ,su s 
diocesanos. Su Exhortación Eastoral sobre el Evangeli~ llamó 
poderosamente la atención en toda España, y las Semanas del 
E vangelio, habid3$ con la cooperación de A C E n l' t ' . . . . ' . e as , r es 
capltales vasconga,das, señalaron ya una páuta para . tenerlas tam
bién en las d!emás poblaciones 'de la diócesis, .,' 

El mismo criterio señalan su Pastoral sobre la creaciÓn dlc 
Escuelas del Magisterio organizadas por la Iglesia ; la ya mentad <i 
Escue~ Social Saoerdotal, y la cooperación que prestó a las Con 
versaClones Católicas Internacionales de ,San Sebastián, lo mism o 
que cuando asistía con tanta complacenícia a la Asamblea P eda 
gógico- Cateqística de Bilbao en 1944, o tomaba partc en ,las 
~ 'sambleas de los Pa~res de Familia en las tres capitales , Inculca 
SIempre la urgencia die una sólida formación cuItlfrál re ligiosa, y 

los males actuales provinientes del desconocimiento de ' la verda d 
católica, en todas sus soluciones y en sus dogm~s "más ' ft;nda 
mentaLes. 

Con esa preocupación asiste a la inauguración de la Casa 
de Misioneras Evangélicas Dioce~anas de Vitoria, y al mismo del 

I nsti ~u to de Cultura Religiosa Superior; y recalca el mismo pro
blema en su Exhortación Sacerd10tal sobre Acción Cató liba. 

O T RAS ACTIVIDADES DE MONS. BALLESTER 

. Sus cargos de Vocal de la Comisión Episcopal de Seminarios, 
Miembro del Consejo Superior de Inv'estigaciones Científicas Pro
curador en Cortes , y otras actividades de carácter nacional' 'no le 
impiden atender sus publicaciones escriturísticas y cuidar la r,e
~ etición de 1M edicion es de sus libros. T'enía muy avanzados otros 
lIbros de divulgación y estudiQ de las Sagradas Escrituras para 
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uso die los seminaristas, y llevaba muy adelailtados otros trabajos 
que prontamente dlaría a conocer para bien de la diócesis amada. 

En esto, supo, ya . avanzado septiembre, la voluntad de Su 
Santidad Pío XII de encomendarle la Sede Arzobispal de Santiago 
de Compostela, con lo que la Santa Sede premiaba sus des:,elos 
y exaltaba sus grandes merecimientos, y las dotes de gobIerno 
d~ que había dado pruebas tan numerosas, lo mismo cuando aco
metía nuevas empresas que cuando continuaba las numerosas obras 
ya en marcha de pontificados anteriores como puede verse en las 
páginas d~ nuestro «BOLETIN» , desde su llegada a nosotros. N o 
queremos cerrar estas brev,es notas sin una recordación emociona~ 
al cord!ial interés que Mons. Ballester sentía por el engrandeCI
miento d~ nuestras provincias en todos los aspectos, singularmente 
en lo que atañe a las clases más modestas, y en cuanto, pudiera 
redundar al bien de las mismas como lo recordaba él al bendecir 
por ejlemplo la obra de la Constructora San José de vivientas 

económicas. 
No es de ,extrañar por tanto los homenajes excepciona1es que 

Vitoria especialmente, sus clases hinnildes tributaran al Pastor 
bueno en estos días, quien desde el Cielo ha de bendecir todos 
los d!esV'elos que aquí dejó en realización o en proyecto Fróximo 

al coronamiento. 
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DECRETO DE ERECCION DE LA NUEVA PARROQUIA 
DE LA INMACULADA CONCEPCION, EN LA CIUDAD 

DE SAN SEBASTIAN, BARRIO DE MARTUTENE 

«En la Ciudad y Palacio Episcopal de Vitoria a veintidós de 
diciembre de mil novecientos cuapenta y ocho, N os el Sr. D. Car
melo BaUester Nieto, por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica Obispo de la Diócesis de Vitoria y Arzobispo preconi
zado 'de la Archidiócesis de Santiago de Compostela, habiendo 
visto y examinado este expedi'eme de división de las Parroquias 
del Buen Pastor y de San Marcial de Alza, de la Ciudad de San 
Sebastián, capital de la Provincia de Guipúzcoa, para la ereo~ión 
de una nueva Parroquia en el barrio de Martutene con territorios 
pe] tenecientes a ambas dta¡das Parroquias, y 

RESULTANDO que por auto de 5 de marzo de I 88 I, dictado 
en 'el Arres-lo parroqui,al die esta Diócesis, aprobado por Real De
creto de I9 fte mayo del mi,smo año, se declararon erigidas en 
la Ciudad de San Sebastiá:n tres parroquias; la de Santa María, 
la de San Vicente y otra nueva que con el título del Buen: Pas,tor 
y categoría de Término. fué erigida en el año I 883 con Párroco 
y cinco Coadjutores y en Alza la Parroquia de San Marcial con 
categoría de Entrada, con Párroco y dos Coadjutores; 

RESULTANDO que los vecinos de Mal tutene feligreses del Buen 
Pastor y (]e San Marcial de Alza respectivamente han elevado con 
Fecha de 22 de febrero del presente año una atenta y razonada 
instancia ante Nuestra Autoridad, en súplica de que tuviéramos a 
bien erigir dentro de las demarcaciones de las dos aludidas Pa

rroquías y con territorios ue9mem brados de las mismas, una nueva 
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Parroquia con iglesia enclavada en el citado barrio de Martutene, 
alegando que constltuyen un nudeo notable de poblaci6n en un 
terri torio de unos seis kilómetros cuadrados de extensión; 

RESULTANDO que comisionado el Rvdo. Sr. Cura Ecónomo 
de la Parroquia de San Vicente, de San Sebastián, para que eh 
funciones de Arcipreste informara en este expediente, expuso su 
leal par,ecer reconodendo como ciertas las causas canónicas que 
pr,eviene el canon 1.427 para la división de las respectivas Pa
rroquias antes mencionadas; 

RESULTANDO que se han traído al expediente las v,arias de
marcaciones LJue a · juicio de los recurrentes y demás personas in
teresadas pudieran darse a la nueva Parroquia proyectada, y la 
oertificación expedMa por el Excmo. Ayuntamiento de la ' Ciudad 
de San Sebastián a '1 de diciembre de 1948, por la que consta 
que la Parroquia del Buen Pastor tiene veinticinco mil seiscientos 
veintinueve habitantes, y la de San Marcial de Alza dos mil ciento 
veintidós, de los cuales mil trescientos diecinueve corresponden al 
barrio de Martutene; 

RESULTANDO que remitido sucesivamente dicho expediente al 
Iltmo. Cabildo Catedral de Vitoria y al M. 1. Sr. Fiscal General 
Diocesano, ambos en sus respectivas fechas han emitido su in
forme favorable a la: división de las Parroquias de que se trata 
y er'ecci6n die la nueva que se proyecta, y que han sido oídos' los 
Rvdos. Sres. Curas Ecónomos del 'Buen Pastor, actual Arcipreste 
de 'San Sebastián y de San Marcial de Alza; 

CONSIDERANDO que según previene el canon 1.427-2. Q , sólo 
existe causa canónica· para dividir o desmembrar una ~arroquia.· 

,o bien cuando resulte muy difícil el acceso a la i~resia' parro
quial, o cuando sea muy crecido el 'número de feligreses, de tal 
suerte que no se pueda atender a su bien espiritual. a tenor 
del canon 476, p.árr;afOl p.rimero; 
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CONSIDERANDO que según se ha probado en el expediente es 
notoria la existencia de las causas canónicas, ya que por una 
parte según los datos ofichles del Excmo. Ayuntamiento de San 
Sebastián el número d'e feligreses de la Parroquia del Buen Pastor 
a-sciendte a veinticinco mil seiscientos veIntinueve y la di:stan(Óa 
ques'epara de la expresada Parroquia al barrio de Martutene, se
gún las diViersas localidades, es de cuatro a seis kilómetros, y 
por otra la parte referente a Alza dIsta de su parroquia de San 
Marcial tr'es cuartos de hora con camino penoso y difícil por tener 
que trasponer un monte; 

CONSIDERANDO que a t enor del párrafo primero del citado ca
non 1.4 2 7, cuando hay causa justa y canónica, pueden también 
los Ord~narios dividir cuaLesquIera parroquias, erigiendo una vi
caría perpetua o una nueva parroquia, o desmembrar el territorio 
die aquellas aun .contra la voluntad de sus rectores y sin co\rn¡-en
timiento del pueblo; 

CONSIDERANDO que de conformidad con la Real Cédula de 
3 de enero de 1854 el número de parroquias de cada población 
aglornerada será proporcionado a su vecindario. Cuando la po
blación agl.omerada .no pase de cuatro mil almas hará una sola 
parroquia, y a med~da que el vecindario sea más considerable, se 
aumentará el número de parroquias; 

CONSIDERANDO que s'egún la proporción que se establece en 
la antedicha Real Cédula, entre el número (le habitantes y él nú
mer,o de Parroquias, corresponden a la ciudad de San Sebastián 
doce parroquias, cuando en la actualidad tiene diez, y al territorio 
del Buen Pastor, seis parroquias, número superior al que resulta. 
del arreglo parroquial de que se trata; 

CONSIDERANDO que conforme determina el artículo primero 
del Rleal Decreto de 21 de noviembre de 185 1, serán urbanas las 
Parroquia& que excedan de 5 o vecinos; y con arreglo a las Bases 
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12 Y I3 de la citada Real Cédula de I 854, la's urbanas serán 
. de entrada, ascenso y término; y serán cl,e Término: 1as sitas en 
capital de Diócesis, de Provincia y de Distrito Judicial, por lo 

. que procede que la nultv,a Parroquia de Martutene sea clasificada 

como urbana y de Término; 

CONSIDERANDO que según la expresada disposición en las po
blaciones aglomeradas que excedan de ochocientas almas, habrá 
el conveniente número die Coacfjutores, sirviendo de norma cl:i 
rectiva para su designación el cuadro contenido en la dic'ha Rieal 
Cédula, y corresponderían, por lo tanto, a la nueva Parroquia de 
Martut'ene, dos Coadjutores, número superior al que se intenta; 

CONSIDERANDO que atendido el número de alma's que inte
grará La nueva Parroquia y su religiosidad y las vigentes dispo 
siciones legales, no es aventurad10 afirmar que quede asegurada la 
cóngrua canónica que exige el canon 1. 427, párrafo tercero i 

CONSIDERANDO que, al dividir el territorio de una per~ona 

moral, erigiendo con la porción desmembrada otra persona moral 
distinta, importa repartir equitativamente los bienes comunes que 
estaban destinados para la utilidad de todo el territorio, y las 
deudas 'contraídas, salvas las voluntades de los piadosos funda 
dores y los derechos legítimamente adquiridos; 

CONSIDERANDO gue la erección de una nueva Parroquia lleva 
consigo modificación del Arreglo parroquial y aumento de gastos 
en el presupuesto del Estacfo y conviene, por lo tanto, obtener e:¡ 
asentimiw.to d'el Supremo Jefe del Estado (q. D. g.), enviándose 
testimonio autorizadlo de este Decreto, al Ministerio de Justicia, 
quedando entretanto en suspe'nso su ejecución, mientras aquél no 

se obtenga; 

VISTOS los céÍlnones 1.427, I.428 Y 1.500 Y demás preceptos 
1ega1es aplicables al caso, de acuercfo con lo propuesto y solicitado 
por los susodichos Viecinos de Martutene, con los informes favo
rahLes del Iltmo. Cabildo Catedral de Vitorla, del M. L Sr. Fisüal 
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General Diocesano, dlel Rvdo. Arcipreste comisionado, y oídos 
105 Sres. Cura Ecónomo d'el Buen Pastor, actUal Arcipreste de San 
Sebastián y el die ,San Marc;ial de Alza, de la Ciudad de San 
Sebastián; 

DECLARAMOS: Prrim[e/1o.-Que debemos dividir y dividimos 
los territorios de las Parroquias del Buen Pastor y de San Marcial 
de Alza, de La Ciudad de San Sebastián, desmembrando de ellas 
la parte que dlelimitará como sigue: 

Al Norte confina con 1,as jurisdicciones de ia nueva Parro
quia del Sagrado Corazón de Jesús, del barrio de LoyoLa y de 
San Marcial 'dle Alza. La línea divisoria se dirige desde el caserío 
Aleano excluído (NO), descendiendo por encima del camino ca
rretil de Capuene, excluído también, a la Granja Chavola, ,que se 
incluy,e, y atravesando en línea recta el Ferrocarril del No~te la 
carretera y el Ferrocarril die Hernani que van paraklas, frent'e a 
la Prisi ón Provincial' que . tQdla <ella queda excluí da de la Parro
qu;a de Martutene, llega al ríoUrumea al pi~ del ca'serÍo Berna
tegui, sigue por el curso descendente de dicho río hasta Bolaglú
llene en que pasa a la otra orilla para incluir al repetido~ Bola
guillene y terminar en Bel.ardliene, que tambié.n se cO-l'nprencl0 
juntamente con el. d e Lubañene (NE). 

Al Sur raya con la j,urisdicción de la Parroquia y Villa d C) 
]-krnani. La línea limítrofe va desde la cumbre del monte Arculz

zabal (SO), por ,las cumbl1es de l,as colinas de Bas07.ábal, Anegui 
y Arcluriz al 'cas:,; rí o Aspero, pasa por Garrachene y termina en 
el puente ele Erbetegui (SE)_ coincidiendo exactamente con el lí.
mite Sur elel término municipal de San Sebastián. 

Al E6t'" colinda con las Parroquias de .La Asunción de Asti
garraga y San Marcial die Alza. El límite parte del 6obredicho 
puente de Erbetegui sobre la vía del Norte, continúa al Prado 
de Erbetegui, al pie del céVserío del mismo nombre entre la vía 
del N arte y el do U rumea y !Sigue por el cauce de este río hasta 
Garciatt'gui; desde aquí por la regata de Garciategui a l a de 
Mateo, a la que se une en Mateo hasta Belardiene (NE), dejando 
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a sil derecha -más al Este- los caseríos de Andeta, Mateo y 
Ayenas para San Marcial de Alza y Ubarburu para , Astigarraga. 

Al Oeste lind~ a todo lo largo con la Parroquia del Buen 
Pastor. La línea divisoria arranca desde la repetida cumbre del 
monte Arcutz-zabal (SO) Y en línea recta llega al extremo occi
dental del Nuevo Hospital Civil, y desde este punto -también en 
línea recta-, sigue hasta el caserío Alcano, excluido (NO), que
dando incluidos los caseríos de Capuene-berri, Boda:"berri, Lizar

bieta, Bateluncl!egui, Aguerre y Alborrenea. 

Seg:urz~o.-QU!e con vigencia a partir del día 19 del 'próxinlo 
marzo de 1949, y l'eservándonos la forma de dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el ca:non 1.500 en Delación con los mentados cá
nones 1.427 y 1.428 del Código de Derecho Canónico, previa 
valoración equitativa de bienes y deudas comunes que en su d~a 
aprobal1emos en orcl!en a la división que proc'eda, debemos erigir 
y por el pl'esente erigimos en el territorio antes desmembrado una 
nueva Parroquia, independiente y libre 'enteramente de sus matrices, 
con el título die La Inmaculada Concepción, a la cual asignamos 
como sede la actual iglesia del mismo nombre. y la clasificamos 
como urbana de Término y estará servida por Cura Párroco y un 
Coadjutor, con asignación parroquial que en el Presupuesto figura 
para servidor,es de parroquias de esta categoría, más las obven
ciones die estola y pie de altar y demás del1echos que le correspon
dan, sin perjuicio de la asignación de do~ mil pesetas anuales de

bidJas al culto. 

Tercero.-Los territorios no comprendidos ,en la dermacación 
arriba reseñada, seguirán perteneciendo a sus r,espectivas Parro

quias matrices. 

Comuníquese este Nuestro Decreto,a los Rvdos. Sres. Curas 
Ecónomos diel Buen Pastor 'Y de San Marcial de Alza, y en su día 
al de la nueva Parroquia erigida; yen su virtud ordenamos que 
se libren las correspollJd~entes copias legales de 'este Decreto y 
se envíen oportunamente a los antedichos Sres. Curas Ecónomos, 
qmenes, una vez notifica;cl!as en la forma más conveniente a los 
feligr'eses, las conservarán en sus respectivos Archivos P arroquiales 

a l~ efect~s pertinentes. Asimismo mandamos s'e remita tesd
momo autOrIzado del referido Decreto al Ministerio de Justicia 
par,a lo que procedla. 

Dado en Vitoria y Palacio Episcopal de la Diócesis, fecha 
ut supra. 

t CARMELO, OBISPO DE VITORIA . 

Así lo decretó y firma Su 
Excia. Rvdma. el Obispo mi se
ñor, de que yo el Vice-Canciller 
Secretario certifico. 

ISIDRO RODRIGUEZ». 
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ELECCION DE VICARIO CAPITULAR 

El día 5 de f ebrero el Iltmo. Cabildo Catedral eligi6 por 

Vicario Capitular de la Sede de Vitoria, vacan te por e l fallecimiento 

del Excmo. Sr . Dr. D. Carm elo Ballest er Nieto (q . e. g. e. ) . 

al M . 1. Sr. Dr. D. José Grau Bar6n, Arcediano de la Santa 

Iglesia Cated'l'al, tomando posesi6n del cargo en la forma can6nica 

acostumbrada el día 8 del mismo m es. 

Asimismo en d~cho Cabildo fué designado para el ~argo de 

Ecónomo de la Mitr~ el M. 1. Sr. Dr. D. Franósco Tabar y R~pa . 

El « BOLETIN OFICIAL DEL OBISPADO » expresa fer vorosa

mente al M. 1. Sr. Vicario Capitular (S . V.) , el testimonio de 

Isuadhesión, elevando al Señor sus preces para que le bendig.a 

y asista en el gobierno de la vacante de la Diócesis. 
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VICARIA CAPITULAR (S. V.) 

CIRCULAR NUM. 

GRATITUD 

E n medio del dolor que nos aflige por la irreparable pérdidél 

de nuestro venerado Sr. Obispo, ¡qué consolador ha sido el r ecibir 

tantas cartas y telegramas y tantas pruebas de condol encia com o. 

nos han llegado de todas partes te3timoniando el. duelo ulli,'e rsal 

que ha causado su muerte 1 

Pero lo más conmovedor sin duda ha sido el espectáculo que 

ofreci6 la Ciudad de Vitoria el día de . sus funerales, la manifesta 

ción de duelo d e toda la Diócesis, la inmensa concurrencia, de 

Prelados, Autoridades, sacerdotes y fieles , acompañandQ a l ce
loso Pastor. 

El Iltmo. Cabildo, los parientes y familiares del llorad o 

Sr. Obi,spo agradecen muy de veras estos' homenaj es rendidos a 

su santa memoria y a todos y a cada uno testimonian desde es tas 

páginas su agradecimiento. 

Vitoda, 1 2 de febrero de 1949. 

DR. JOSE GRAU, 

Vicarto Capitular (S. V.) . 



CIRCULAR NUM . 2 

SOBRE LAS ABSTINENCIAS Y AYUNOS 

Por conducto de la Nunciatura Apostólica se ha recibido el 

siguiente Decreto . 

SACRA CONGREGATIO CONCILII 

DECRETUM 

DE ABSTINENTIA ET IEIUNII LEGE OBSERV ANDA 

Cum adversa rerum adiuncta, quae Iegem ~lbstinentiae et 

ieiunii mense Decembri a. D. 1941 relaxandam suaserunt, fere 

ubique aliquantum remissa sint, ad'Vel1iente propitio Anni Sancti 

tempor,e, pluribus postulantibus Excellentissimis Ordinarüs, visum 

cst ut saltem ex parte lex ipsa restrauretu.r. 

Quapropter Ssmus Dominus Noster Pius divina Providentia 

Pp. XII dJeoemere digna tus est pro omnibus fidelibus ritus latini, 

etiam pertinentibus ad Ordines et Congregationes Religiosas, fa

cu:tatem OrdÍnariis concessam super praedictam legem dispen

sandi ita coarctari ut, a prima die proxima,e Sacrae .Quadragesimae 

et ctonec aliter provideatur, abstinentia servetur singulis feriis sex

tis; lex vero abstinentiae simul et ieiunii feria quarta Cinerum, 
feria sexta Maioris Hebcromadae, pervigi:iis Assumptionis B. M. V. 

et NativitatÍlS D. N. 1. C . ; benigne tamen induIgens ut diebus 

ábstinentiae simul et ieiunii ova et lacticinia etiam mane et vespere 

ubique sumere liceat. . 

Locorum autem Ordmarii, qui nova hac 1egis abstinentiae et 

ieiunii moderatione utuntur, fideles hortari ne omittant, praesertim 

dericos, religiosos et religiosas, ut gravissimis hisce temporibus 

voluntaria christianae perfectiol1is exercitia nec non caritatis opera, 

maxime erga inopes et aegrotos, libenter addant, itemque ad men
tem Summi Pontificis yl'eces effunoont. 

Datum Roma,e, die 28 Ia!I1uarii 1949 . 

F. Cald. MARMAGGI, PnaelectllJs . 

L. t s. F. Roberti, a isecretis. 

Haci<endo uso de las facultades concedidas a los Ordinarios por 

el aludido necreto de diciembr,e de 194 l, que están todavía en vi
gor salvo las r ,estricciones puestas por el actual Decreto, prorro

gamos los privilegi~s sobre abstinencia y ayuno con la mayor 

a mplitud ahora posibl'e, pero con la conmci6n precisa de tomar 

la santa Bula die la clase que les corresponda los que no s,ea.n 

pobr,es. Por consigui~nte, ,en virtud crel Decreto del 194 l, res

tringido por el cre enero próximo pa,sado, para los que tomen la 

Bula y para los pobres sin d La} quedan vigentes en esta Di6~ 
<J.;esis solamente el ayuno del miércoLes de Ceniza, las abstinencias 

de los viernes de Cuaresma y los ayunos con abstinencia deL 

Vi,ernes Santo, vigilia de La Asunción de la Virgen Santísima y 

vigilia de la Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, anticipada 

esta última, como se !jabe, al sábado cre las Témporas de Santo 
Tomás. 

Los Rvdros. Párrocos instruirán a l pueblo fiel sobre las in

novaciones introducidas. Al mismo tiempo se les encareoe que, 

¡tJr voluntad expl'{1s¡a del Papa en estos gravfsim'os tiempos, ex

horten a los fieles a ejercicios voluntarios de perfección cristiana, 

a obras de caridad, principalísimamente para con los indigentes 

y enfermos, y también a rogar por la intenci<Ín del Sumo Pontífice . .. 
\Titaría, 19 de febrero de 1949. 

DR. JOSE GRAU, 

Vicario Capitular (S. V.). 
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CIRCULAR NUM. 3 

CIRCULAR 

DIRIGIDA AL ILTMO. CABILDO DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAL, 
A LOS R VDOS SACERDOTES DEL CLERO SECULAR Y REGULAR 
Y A LOS FIELES DE LA DlOCESIS DE VITORIA SOBRE EL DIA 

DIOCESANO DE LA MISION DE LOS RIOS 

MIS VENERABLES Y MUY QUERIDOS SACERDOTES: 

AMADISIMOS FIELES: 

No hace todavía mucho tiempo que nuestro llorado Sr. Oblspo, 

el Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Carmelo Ballester Nieto (q. e. g. e.), 

se dirigía al Clero 't fielcs de la Diócesis anunciando el encargo 

d'e la Santa Sede a los Sacerdotes del Clero Secular de la misma 

de una Mi'sión en América. 
Momentos antes de que nuestros primeros Misioneros abando

na,sen la Diócesis para trasladarse a su nuevo campo crc apostala'do, 

tuvo a bien aprobar ~s conclusiones de (a V Asamblea de Pro

pegand~stas de la Unión Misional del Cl ero de la Diócesis de 

\fitoria, referentes a la ayuda que ésta ha de .prestar a aquéllos. 

Entre las conclusiones allí adoptadas. \¡Ina se refería a la ins

titución d~ un Día anual consagrado a dar 'a conocer al pueblo 

fiel la labor de nue·stros Misioneros y recabar su ayuda y coope

ración. Ese Día se · celebrada el 19 de marzo, festividad de San 

José. • 
N os no Dodemos menos de recoger gustosamente aguella h er

mosa iniciati~~ de los Sacerdotes Propagandistas; y con el mismo 

entusiasmo con que os hubiese dirigido hoy su autorizada palabra 

nuestro llorado Sr. Obispo, queremos recomendaros que ·os dis

pongáis a contribuir con vuestras oraciones y vuestras limos¡nas 

al éxito de la empresa misionera iniciada ya en el \ficaria to Apos

tólico de Lós Ríos. 
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* * * 
,La Labor que nuestros 'Misioneros han acometido es verdade

ramente digna de admiración y alabanza, pero no se halla exenta 
de' graves dificultades. -

La ,primera de todas, La que proviene del nÚIl:lerO de sacerdotes 
mÍsioneros que se necesitan para responder a las más imperiosas 

cxigencia,g de la Misión, El \ficariato Apostólico de Los Ríos cuenta 

con unas 200.000 ,almas driseminadas por un territorio extenso que 

obliga al misi~nero que desee atenderlas a multiplicarse y desvi

virse por las mismas, ':0,11 grave peligro de perder su salud. Ne

cesidades graves han de quedar por , fuerza desatendidas, si el 

misionero pretende conseguir que BU labor sea duradera. Añádase 

a esto la dureza d el clima que disminuye y agota con facilidad 

lals energías humanas más vi¡sorosas. Por todo lo cual fácilmente 

se echará de ver la necesidad de pedir al mismo Dios, que reco

mendó la oración al Señor de la miéis para que ellvias,e operarios 
a 'SI1 miés (Mat. 9, 38), que sea El mismo el .que disponga de tal 
modo lals eosas que puedan trasladarse a la Misión el número d e 

sacerdotes misioneros conveniente para la debida atención espi

ritual del Vicariato , imbu ídos d c ,aquel espíritu de abnegación y 

sacrificio que requiere labor tan sobrenatural y drifícil. 

En segundo lu~ar, dificultades económicas. Muy pocos po

blados de la Misión tienen su Iglesia; y varios de eUos la tienen 

necesitada de las más urgentes reparaciones. Algunos de los mi
sioneros vivcn pobrísimamente; y, aun cuando loS naturales de 

aquellas regiones, llevados de su ingéI1ita bondad, se hallan dotados 

dc buenísiina voluntad pára atenderles en sus necesidades. sin em

bar,go, no l es es posible 11e,'ar a la práctica todos sus buenos 

deseos . Además, urge eri~ir escuelas de primera y segunda en

señanza, dispensarios, escuelas profesionales, Seminario ... , en una 

palabra, todas aqueUas instituciones indispensables para echar los 

fundamentos de una vida religiosa exhuberante. Para todo lo cual. 

los misioneros die Los Ríos tienen colocada su esperanza en Dios 

y en el apoyo económico, generoso y eficaz de los fieles de 
nuestra Diócesis. 
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En tercer lugar, dificultades de orden psicológico. Qu¡'en haya 
vivido algún tiempo lejos de su patria querida, sin .poder expan
sionarse y descargar el peso de sus preocupaciones con los suyos, 
podrá comprender 10 que Gignifica abrazar en territorios tan dis
tanciados un género de vida completamente distinto del propio, 
rodeado quizá de incomprensiones y desagradecimientos. Es ' ver
dad que a nuestros Misioneros les anima un impulso sobrenatural 
que les hace despreciar las incomodidades temporales y <l:preciar 
'únicamente los valores espiritu'tles. Pero, así como' Nuestro Señor 
Jesucristo sentía una natural repugnancia por los dolores de la 
Pasión que preveía acercárse1e, a ,pesar de que había escogido El 
mismo voluntariamente a.quel camino, de la misma forma nuestros 
Misioneros 1110 pueden menos d'e experimentar los dolores que 
traen consigo La separadón y el abandono, de que les rodea el 
mundo, aun cuando por otra part·e los ofrezcan gustosos por Dios 
y por las almas. Debemos .. por lo tanto, recordarles constantemente 
en nuestras oraciones al Señor, envueltas en nuestra admiración 

y simpatía. 

* * * 

No podemos dudar ni siqui:era un instante de que así 10 haréis. 
Pero tampoco podemos dejar de exhortaros con toda nuestra alma 
a que, no solamente mantengáis vuestro amor a la Misión de 
Los Ríos, tan íntimamente !Unida ya con nuestra Diócesis., sIno que 
lo fomentéis cada v,ez más de forma que vuestro amor se traduzca 

en obras en favor de ~quellas almas tan necesitadas. 
1 Que no ' se diga de 1.os fieles de .la Diócesis de Vitoria que 

abandonan un compromiso ya adquirido l 1 Que la ayuda que 
presten a sus misioneros sea ~gna d.e~u acendrado Catolicismo 
y de su comprobado espíritu misionall 

Po~ todo 10 cual, y a fin de orientar de alguna manera el 
concurso que esperamos habréis die prestar a la Misión ' de Los 
Ríos, recogIendo los deseos de nuestro llorado Sr. Obispo que 
tanto interés mostró por la misma, deseamos recomendaros los 
siguientes piadosQs actos, que pondréis en práctica, a 'parte los 

los que vuestr.Q celo particular os pueda sugerir: 
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l. Celebrar el día 19 de marzo, festividad de San José, Pa
trono de la Iglesia universal, el DIA DIOCESANO POR LA MrSION 
DE Los RIOS. 

2. Elevar ese día al Señor en todas las Iglesias preces pú
biicas pidiéndole se digne suscihr vocaciones misioneras; para lo 
cual queda autorizada la Exposición de Su Divina Majestad en 
las Funciones vespertinas. 

3· Organizar en todas las Iglesias de la Diócesis, en las 
!Misas de la ma~ana y en las Funciones vespértinas de ese dial 
co!.ectas en favor de ia Misión de Los Ríos, cuyo producto sierá 
r.emitido a la Procura de La Misión (Secretariado Diooesano de 
Misiones, Postas, 19-2.º, Vitoria) por medio de los Sres. Arci
prestes y Delegados misionales. 

4· Recoger todos los objetos de culto y ornamentos sagrados, 
que se puedan poner a disposición de los misioneros a fin de 
dotar las Iglesias de la Misión de 'su correspondiente ajuar ecle
siástico. 

5· Los Ddegados de Misiones, en su distrito, procurarán 
que las Comisiones .parroquial~s de Misiones, de acuerdo con las 
Juntas Parroquiales de Acción Católica y 'demás entidades de en
señanza de las localidades, redacten un programa de actos a ce
Lebrar ese día, enviándolo a nuestro Sec;etariado de Misiones para 
su conocimiento. . 

Vitoria, J 2 die febrero de 1949. 

DR. JOSE GRAU, 

Vicario Capitular (S. V.). 
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CIRCULAR NUM. 4 

SANTA CUARESMA Y CUMPLIMIENTO PASCUAL 

Renovamos las disposiciones ya conocidas y que se reducen Q 

los puntos sig.uientes: 
1. º Tiempo hábil para cumplir con ~l Isanto precepto de la 

Comunión Pascual en virtud! de las facultades que se Nos han 
otorgado por derecho y por- privilegio, el comprendido entre el. 
miércoles ' die Ceniza y 1a fiest3. de la Santísima Trinidad, ambos 
in6usive, reservándonos la facultad de prorrogarle para parroquias 
y ca'sos particulares, siempre que se Nos manifieste la conveniencia. 

2. º En tod'o el ~xpresado tiempo hábil, la facult~d de ab
soll',er, servatis servandis, de los pecados a Nos reservados, a tenor 
de lo dilSpuesto en la Circular dada el 8 de f~brero de ~ 9 1 7 
(B. O., pág. 69), a cuantos saoerdot,es tengan cornentes sus licen
cias ministeriales en la Diócesis . 

3. º Preparación dur;:mte todos los días de cuaresma, y m~s 
si hiciese falta, de los niños de ambos sexos para que santamente 
se acerquen a recibir los sacramentos de Confesión y Comu¡n~ón. 

4. º Lectura ,en el dicho tiempo del necreto Quam Isillg,ulari, 
del 8 de agosto de 1910, en lengua vulgar (B. O .. 1914, pág. 107 ) . 

S. º Obligación de prestar el juramento antimodernista pres
crito por S . S. Pío X (d. IS. m) ante Nos en la capital diocesana, 
y, fuera de ella, ante el párroco o encargado ~e la iglesia en que 
hayan de predicar, por las reverendos pr'edicadores Cuaresmeros. 

6. º Formación de un elstado en que conste: a) el número 
de fieles de las respectivas parroquias obligados al cumplimiento 
Paiscual, b) el número d e los que han cumplido y c) una relación 
l~omiflal de las que no lo hayan 11echo, que enúarán los Sres . Pá
rrocos y Ecónomos, dentro del mes de mayo, a Nuestra S:cretaría 
de Cámara, después de conservar cuidadosamente la deblda nota 
die un~s y otros en el libro De Sbata Animarurn, que, conforme 
a lo mandadO en el canon 47 o, deben todos llevar. 

Vitoria, 18 de febrero de 1949· 

DR. JOSE GRAU, 

Vicario Capitular, (S. V .). 

SECRETARIA DE CAMARA 

EXCMO. Y RVDMO. SR. DR. D. MAXIMO YURRAMENDI. OBISPO 
ADMINISTRADOR APOSTOLICO DE ClUDAD RODRIGO. 

El día 24 de enero a las ocho de la tarde dejó de existir en 

el Palacio Episcopal de Ciudad Rodrigo el Excmo. Sr. Dr. Don 

Máximo Yurramendi. Obispo titula,r 'de Menesse, Administrador 
Apostólico de Ciudad Rodrigo, natural de Umieta (GuipÚzcoa). 

Alumno esclarecido de nuestros Seminarios de Andoain y de 

Vitoria y Profesor 'de Teología en Roma, en este último, pasó luego a 

Madrid como Secretario oel Excmo. Sr. Obispo de aquella Sede, en la 

que por oposición obtuvo Canongías en Alcalá y en Madrid, simulta

neando sus Cátedras de aquel Seminario con las del Instituto de 
Cultura Religiosa Superior y anteriormente en las Clases de pe

riodismo de «El Debate », como fué estos años Consiliario Nacional 
de la Asociación de Propagandistas. 

La lS'enciUez de su trato y su vasta cultura y preclara inteli

gencia 1e granjearon extensas relaciones y estuvo en condiciones 

para desarrollar un amplísimo apostolado con el ejemplo y la 

palabra, que extendió a varias publicaciones que consolidarían su fama 

de teólogo y de escritor versadísimo en las ciencias eclesiástiqas. 

Fué consagrado Obispo 'en 1945, len Santa María, de San 

Sebastián, por el Excmo. Sr. Dr. D. Carmelo Ballester Nieto, y 

su pontificado en Ciudad Rodrigo se ha destacado por una labor 

eficaz y sólidJa, especialmente en lo que atañe al Seminario y a 

la Acción Católica, lSobresaliendo sus Pastorales por la sencillez 
y profundidad, y su piedad mariana. 

Su muerte fué sentidísima en a9uella Ciudad, y sus ex~quias 
tul homenaje de devoción filial al Pastor edificante, así como las 
honras fúnebr,es que tuvieron lugar en la villa de Umieta, a 

las que asistió lo mismo que en CiudJad Rodrigo una representa
ción de la Diputación de GuipÚzcoa. 

R. L P . 
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, FALLECIMIENTOS ' 

PRESBlTEROS 

El día 20 de enero, D. Justo Celaya-zugadi y Goiría, Ecón~mo 
d~ G6rllZ a los 72 años. . 

El dÍa 23 de enero, D. Juan Urquiola y López de Maturana, 
Ecónomo de Urrúnaga, a los 81 años. , 

El dJía 1 de febrero, D. Pedro Armesto y Ca~ga, CoadJutor 
de Santurce, a los 58 años. 

El día 4 de febrero, D. Francisco tJrrest~raz.u y Aye~be, Cura 
Ecónomo d~ la Parroquia y Arcipreste del dlstrIto de Vlllafranca 
d~ Oria a los 77 años. . 

El día la de febrero, D. Emilio Larrañaga y Lomblde, Coad
jutor organista d~ Pasaj'es Ancho, a los 48 años. 

RELIGIOSAS 

El día 15 de cnero, en el Convento de las Religiosas Brígidas, 
de Lasarte, Sor N arcisa del Sagrado Corazón de Jesús, a' los 74 

años de edad y 36 de vida religiosa. . 
El día 16 de enero, en el Convento de las MM. CarmelItas 

Dle¡scalzas de Murguía, Sor Rafaela de Santa Teresa, a los 66 
añ·os d~ ~dad Y 49 de vida reli~iosa. . . . 

El día 22 de enero, en el, Convento de las Reh?,iOsas AJ5UStl
nas, de Motrico, Sor María Concepción de Mar~ PIlar. ~ elasco e 
1 al a las SI años de edad y 22 de profesIón religiOsa. 
ra a, d 1 'R ti· s de La El día 23 de enero, en ' el Convento e as e., glOsa , . 

Sagrada Familia, de Usurbil, Sor Magdalena Curado, a lbS 78 

años d~ edad y 58 de vida religiosa. 
El día 27 de enero, en el Convento de la Sagrada Familia, 

de Usurbil Sor María d el Calvario a los 79 años de edad y 
59 de vida religiosa. 

El día 5 de febrero, en el Convento de la Sagrada F.amilia, 
. M ' J' é a los 70 años de edad de Usurbil, Sor MargarIta . ana 1m nez, 

y 50 d~ vida religiosa. 

REQUIEM AETERNAM DONA EIS DOMINE 
ET LUX PERPETUA LUCEAT EIS 

-77-

" ) 

DE LA SEDE llPOSTOLICA 

SUMARIO DE ACTA APOSTOLICAE SEDlS 

NUMERO 10 

(27 de septiembre de 1948) 

CONSTITUCION ApOSTOLICA de Su Santidad Pío XII acerca 
de las Congregaciones Marianas (27 septiembre 1948), 

Por la Bula Ol1ll/1.ip:o~enftls Dei, de 5 de diciembre de 15 8 4 
Su Santidiad Gregario XIII erigió e instituyó a perpetuidad las 
Congregaciones Marianas. Por la Bula Aurea Oloriosae Dominae, 
de 27 de septiembre de 1748 el Papa Benedicto XIV las consoli
daba y enriquecía con nuevos beneficios. Al cumplirse justamente 
los dos siglos de dicha Bula Aurea viene esta Constitución Apos
tólica de Su Santidad Pío XII para felicitar a los congregantes 
marianos y a sus moderadores, y para ratificar y confirmar so
lemnemente los privilegios y gracias amplísimas con que han sid<J 
enriquecida,s constantemente estas Congregaciones por la Santa 
Sede en él decurso de casi cuatro siglos. 

La primera parte del documento pontificio , es t~n cálido elogio 
de las mismas. Pondera su notable incremento: 'aesde principios 
de este siglo las agregaciQnes anuales a ,la Prima Primaria fácil'" 
mente alcanzan el millar, siendo así que a'Ilteriormente nunca 
exoedían de la decena cada año. 

Alaba mucho más qlle el número de Congregaciones Marianas 
el espíritu die slls«Reglas Comunes» -Ejercicios espirituales, 
diaria meditación y examen de conciencia, fr·ecuencia de Sacra
mentos, etc,- que las implllsa a la inocencia de costumbr'es, .a 
la pedección cristiana y. p.un a la santidad heroica. De esta in., 
tensa vI'da interior florece espontáneamente la .plena conformación 
apostólica de los congregantes dignos a las necesidades de todos 
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ios tiempos y el afán de los mismos en emprender, bajo la direc
ción. de los sagrados Pastores, todas cuantas obras apostólicas que 

han sido recomendadas por la Iglesia, y con tal éxito que h" 
merecido repetidamente las frases más laudatorias de los Sumos 
Pontífices. Enumera varias de sus diversas actividades en estos 
~alamitosos tiempos (promoción de Ejercicios espirituales y de 
obras de benefi:encia, campaña contra los espectáculos inmorales 
'Y fa mala prensa, escuelas s-ratuitas, centros de formación téc

nica de obreros, etc.). . 
. A continuación elogia el 'Papa en las Congregaciones Maria

nas su const3.nte anhelo die colaborar fraternalmente con las de
más asociaciones católicas y su absoluta subordinación a la Je
rarquia Eclesiástica, de conformida:l con la consigna de «sentir 
con la ' Iglesia», heredada de la Compañía de Jesús. y que siem
pre procuraron la común utilidad de la Iglesia lo demuestra aquella 
brillantísima multitud de ' congresistas marianos que han sido ele
vados al honor de los altares, para g:oria ·no sólo de la Compañia 
sino también del mismo clero secular y d,e no pocas familias reli
giosas, pu,~sto que de las Con¡sregaciones Marianas surgieron diez 
fundadores de Ordenes o Congreg.aciones. 

A las Congregaciones Marianas, pues, si se consideran sus 
1eyes, naturaleza, propósito, esfuerzos y actividades, no se les 
puede negar ,nota alguna de las ~ue definen a la Acción Católica. 
Pueden llamarse plen,o jure ',«Acción Católica bajo la protección 
e inspiración de la Bienaventurada Virgen María». Ni obsta a 
e]Jo su especial estructura, pues, como muchas veces lo ha dicho 
la Sede Apostóli~a, «la :Acción Católica no está contenida en un 
círculo cerrado» y «en este eximio fervor del apostolado se ha 
de precaver el error de algunos, que quieren reducir como a una 
forma todo aquello que se emprende para el bien de las almas» . 

* * * 
La segunda parte de la Constitución Apostólica, que es la 

dispo~itiya.vamos a insertarla litera4nente - en su original latino. 

omitiendo las chas. ' 
,¿,-,<J:Ii~, itª-CJ...1,l,e"._oJ:nnD?~?_ aW:nt~, _p~p~nsis, ,v;ehementisshne oprantes 
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a) loci Ordinarium 

1.
11 potestatem, ad normam sacrorum canonum, firmisque 

semper ' Sedis Aposto!icae praescriptis et documentis, habere in 
omnes prorsus suae düionis Sodalitates circa externi apostolatus 
ex'ercitium ; 

2. Q potestaLm ' habere in Sodalitates ~xtra Societatis Iesu 
septa consti ~utas. eisque proinde normas proprias dare posse, firma 
tamen Regularum Communium substantia. 

b) Parochum 

1, Q Pra,esidem natum Congregationum paroecialium esse, ,quas 
igitur ut ceteras sui territorii consociationes moderatur; 

2. Q in omnes autem Sodalitates opera apostolica in suo te
rritorio lexercentes illa ,pote3tate frui a sacris canonibus le~itimis
que statutis dioecesanis eidem concessa ad rectam externi aposto
latus ordinationem. 

VII. Cuiuslibet So .. d:alitatis Marianae moderator legitime re
nunciatus, qui quidem semper sacerdotali dignitate insignitus sit 
opo:tet, quamquam legUmis Superioribus eccIesiasticis omnino su
bicitur. tamen, ad normam Regularum Communium, in ipsa Con~ 
gr'egationis vita interna plena fruitur potestate, quam plerumque 
per sodales sibi muneris o.diutores adscitos exercere convenit. 

VIII. Huiusmodi Sodalitates dicendae sunt Marianae, non 
tantum quod a B. V. Maria titulum assumant, sed quod potissimum 
sodales singuli erga Deiparam llietatem singularem profiteantur 
eique plena consecratione devinciantur, qua spondeant, licet non 
sub peccato, se omni ope pro sua aliorumque christiana perfectione 
ac salute sempiterna sub B. M. Virginis vexillo pugnaturos; qua 
quidem consecrationc perpetuo sodalis B. M, Virgini obligatur, nisi 
indignus dimit tatur aut animi levitate ip scmet Sodalitatem deserat. 

. IX. In 50dalibus conscribendis ii sedulo deligantur qui vul
gari ac trito vitae genere minime contenti stuácant vel arduas «as
censiones in corde suo disponere» (cfr. Ps. 83, 6) secundum as
oeticas normas ac "pietatis exercitia in Regu;is proposita. 

X. Congregationum Marialium proindeest sodales, pr() cuius..: 
que condicione, ita instituere, out possint aequalibus in exemplum 
christianae vitae atque aposto~icae bavitatis proponi. 

XI. lnter primarios CongregationUlll fÜles -;~benct~. est:~~ 



-80-

ut hae pietatis actuosaeque christianae vitae pala!estrae magis ma
gisque ÍIn dies vigeant ac roborentur, apostolica Nostra auctoritate 
nonnulla cap ita enucleate indicamuiS sodalibus marianis ubique te
rrarurncommunia atque ab ómnibus., quorum interest, t;.eligiose 

serv:andla. 
l. Congregationes Marianae, Sodalitati Prima e Primariae Co

Uegü Romani rite aggregatae, sunt consociationes religiosae ab 
ipsa Ecdesia erectae ac constitutae atque ab ea, ad mandata sibi 
concred~ta aptius cQnficienda, amplissimis privilegiis cumulatae. 

,n. ',' Legitima Congregatio Mariana ea tantum oot habencla 
quae ab Ordinario competente sit erecta, videlicet, in locis propriis 
Societatis IesU: aut eius curae commissis, a ,Praeposito Generali, in 
oeteris ver o quibuslibet ab Episcopo loci, vel, de eius colisensu 
formali, a praed~cto Praeposito . Generali. Ut autem Congregatio 
sic ,erecta privilegiis et indulgentiis, Prima,e Primariae 'Sodalitati 
conoessis, frui valeat, necesSe est ut huic rite ,sit aggregata, Haec 
tamen aggr,egatio, quae ele consensu Ordinarii loci est impetranda, 
quaeque uni Praeposito Generali Societatis Iesu competit, ' nullum 
lUS huic Primae Primariae vel Societati Iesu in e~m Socllalit¡á

tem confert. 
1II. Congregationes Marianae, quippe qua e hodtiernis Eccle

lSiae necessitatibus plene congruere sint d~oendae, debent ex Summo
Tum Pontificum voluntate suas leges, indolem, institutionem in

tactas serv:are. 
IV, RJegulae Communes, c;uarum observancia, in substantia

libus saltem, ad aggr,egationem impetrandam necessaria est, omnibus 
Congr'egationibus enixe commendantur, tamquam disciplinae anti
quitus sodalibus usitatae constantique usu rece,Ptae summarium ac 

documentum . 
V. Omnes Congregationes Marianae, modis accidentaliter di

ver$i.s at substantialher iisdem, pon secus atque alii coetus aposto
lids operibus dediti ab E .. c1esiastica Hierarchia de,pendent. 

VI. Ne in Dei regno propagando religionisque iuribus tuta_n
ms christianae militiae ordines dissipentur viresqueenerventur, ma
rÍani s.odales, maiQrUID "esti$iis ipsique hodiernae ag,endi raúo.ni 
fidwter insistentes, · in apostolicis operibus suscipiendis et prose

quendi5; meminerint : 
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tolatus ~mnimodus, socialis pr3!esertim, pro Christi regno propa
gando E-cdesia,equ~, iuyibus defendendis ,' ;'¡'b ipsaecc1esüistica Hie
rarcrua, eisdem demandatus; ad quam veram plenamque cum apos
to:atu hierarchi;' o coopcratlonem yraestand:am propriae Sodalitatutri 
norma :'! ' ad huiusmodi cooperatio'lis modos 'pertinentes nuIlatenus 
sunt variand3!e aut innovanda'e , 

XII, Denique, Congregati6nes Marianae eodem ordi~e, atque 
ceterae consociationes apDst61icum finem prosequentes, sunt cens-en~' 
dae, sí"e cum hisce sint Ioederatae sive cum ·ipso Actionis Ca'tho
lirae COftU ,!?limario una simul cohaereant.Púrro CUm Sod~litates 
cuilibet alii consociatiO;1i deb.eant . sub sacrorum Pastoruffi ' düctu~t 
potes~áte operam suam r onferre atque indtustriam, necesse -non 'est' 
singulos sodales alli ·coetui e tiarn nomen 'dare. ' , 

, Haec mandamus, edicimus, deccmentes praesentes Íittera~ ' fii-~ 
mas, validas atque cfficace;; iugiter . exstare ac permanere sUbsqué 
pLenos et integros effectus sortiri ef obtinere, i11isque, adr quo,; res 
pertinet, plenissime suffragari, s~cque Tite' i:ud~canclum: ac definien
dum esse, irritumqLÍe ex nunc et inane fieri, si quiclquám secus 
super his~ a quovis, ¡:,¡.uctoritat'e qualibet, scienter vel ~gnoranter 
contigerit a:ttentarl. Colitrariis non obstantibus quib'Úslib~t. 

Datum ,ex Arce G3!nd'ulphi, pro.pc Romam, die XXVII mensis 
septembris anno MCMXLVIJI, bis centesimo a BuUa Aurea « Gloriosae 
Dominae», Pontificatus Nostri decimo. 

PlUS PP. XII. 

CARTAS DE Su SANTIDAD ,-I. Al Emmo_ Cardenal DalIa 
Costa, ' Arzobispo. de Florencia, al cumplirse los veinticinco años 
dé .su episcopado (3D Julio. 1948}. 

n. Al Excmo. P. D. José Migone, Arzobispo. titulai- die Nico:" 
medda, Limosnero secreto del Sumo Pontífice, en sus b6da~ de 
oro ,sacerdotales (30 julio 11948). 

ALOCUCIONES DE Su SANTIDAD:-I. - 'A lélS jóvenes die la 
Acción Católica de las dióoesis de Italia reunidas en Roma en 
la . plaza de San: P,edto (5 de septiembre'de 1948t ,,-o '. 

U.A Jos_ j6\1'eJles. de la_ Acción Católica del~s _dióce$js d~ 
ltalia, . reunidO$ _en , Roma; en .la plaza: de San: ,'Pedro ' (I2S~p< 
tiembre" ,l9481~ . 
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IMENSAJES RADIOFONICOS DE Su 'SANTIDAD.-L A los fieIes 

r,eunidos 'en el Santuario compostelano de Santiago el 28 de 
ag.osto de 1948. Dirígese ie1 Papa a aquella «imponente» peregri
nación, constituí da por un gran número de jóvenes españoles de 
Acción Católica, juntament:e con sus hennanos de las Congregacio
nes Marianas, a los que se quisieron unir, con edificante y fra

ternal concordia, los representantes de casi todas· las naciones de 
América. La primera parte dtel mensaje es un canto a Compos
tela, rincón escogido por la Providencia entre las dulces y verdes 
colinas de esa «terriñ~ ineiga» para hacer de ella uno de los 
más potentes centros de atracción para la fe, para la piedad y 
para el espíritu generoso de aquella Cristiandad en pleno fervor 
de vida. En la segunda parte hace ver el Sumo Pontífice que los 
añejos recuerdos y las 'vetustas memorias. al conjuro del vibrante 
entusiasmo juvenil. se han convertido de nuevo en realidad. 

II. A los fides reunidos en Maguncia con motivo del LXX JI 

Congreso die Católicos de rAlemania (5 septiembre 1948). 

SAGRADA CONGREGACION CONSISTORIAL.-Provisión .dte .diez 

Iglesias, del 8 de julio al 31 de .agosto de I948 . 

SAGRADA CONGREGACION PARA LA IGLESIA ORIENTAL.
Decretum de Sacramento COllfirmationis administrando etiam fi
delibus Orientalium rituum a presbyteris Latini ritus, qui hoc in

du:to gaudeant pro fidelibus sui ritus . 
En el preámbulo del Decreto se hace ver que la colación del 

Sacramento de la Confirmación se ,exponía frecuentemente al pe
ligro de nulidad porque, por virtud del canon 782 § 4 del Código 
de Derecho ' Canónico, el presbítero de rito Latino, a quien por 
indu:to compet,e la facultad de conferir el Sacramento de la Con
firmación, no puede adminj,strarlo válidamente más que a, los fieles 
de su propio rito «nisi in indulto aliud expresse cautum fuerit»; 
y, por otra parte, después de la primera y la segunda guerra 
mundial, muchísimos fieles de ritos Orientales viven en regiones 
dte rito Latino bajo el cuidado eSpiritual de presbiterosde este rito. 
dte tál ·ma.nera que a menud'o piensan que pertenecen al mismo 

o igllor~l1 a qué rito pertenecen ........ Este peligro <le 4u.lldad' ·S(: . 
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,puso más de manifiesto después del Decr:eto de la Sajgra.da 
Congr,egaci.6n ~re Sacramentos, d~ 'I4 de septiembre de 194 6 : 
«De . Conf~rmatlOne administranda iis qui, ex gravi morbo, in 
mort1.5 penculo sunt constituti» . (Véase el texto latino de este 
Dec.reto en el «BOLETIN OFICIAL DEL OBISPADO », año J 946, 
págmas 66 J Y siguientes 2.. 

A. continuación insertamos literalmente 'la parte dlspositiva 
del Decreto actual. . 

Quapropter, Sacra haec Congregado pro Ecclesia Orientali 
consilio inito cum Congr,egatione die Disciplina Sacramentorum u; 
bOl~O spirituali fidtelium rituum Orientalium, extra proprium t~rri
tonum sub iurisd'Íctione Ordinarü Latini fÍtus degentium, necnon 
revercntiae Sacramenüs debitae rite consuleret, necessarium duxit 

Ssmum D. N. Pillm Div. Prov. Pp. XII suppliciter exorare lit 
c¡uoties Latini ritus presbyteri, vi legitimi indulti, Confirmationi~ 
~acra~entum valide et lirite administrare possunt fidelibus proprií 
r1~US, ldem -dummodo constet ipsum immediate post Baptismum, 
utl mas est, iam non fuisse conlatum- conferre valeant fidelibus 
c¡uoque rituum Orientalium, quorum spiritualls cura ipsis commissa 

p~rman~a~, adl normam Constitutionis :Apostolicae Orientalium Dig.
vu.tms. dlteel 3 o mensis N ovem bris a. 1 89.4, art. .9, quae statuit: 
«qwcumque Orientalis extra patriarchale territorium commorans 
sub administratione sit cleri !atini » . . 

Eac1em, uti patet, valere pariter dicenda sunt quoties Confirma
tionis Sacramentunl conferri possit adl normam ' memorati Decreti 
S. Congregationis die Disciplina rsacr:arnentorum. 

Quas preces, per infrascriptum CardJinalem huius Sacrae Con
gregationis pro Ecclesia Orientali a Secretis, in Audientia diei 28 
mensis Februarii nuper dapsi, Summo Pontifici humiliter relatas 
Sacnctitas Sua benigne d'Ígnatus est adprobare; simulque iussit id 
publici iuris fieri praesenti Decreto. 

Datum Romae, ex Aedibus 'Sacrae Congregationis pro Ecc1esia 
Orientali, die 1 il mensis Maii ano 1948. 

t E. Cardo Trs.sERANT, Ep. Portuen. et S. Rufinae, a Secreltis. 
1. t S. 

1. Rosso, Substitutas . 



-84-

SAGRADA CONGREGACION DE PRqPAGANDA FIDE. - Decreto 

disponiendo que se ~onstituya en Dublí'n el centro y el Cons,~jü 

general de la «Obra Apostólica» para toda Irlanda ~I8 · nov. 1947). 

Esta Obra Apostólica, que nació en Francia el año 18 3 8 Y 
se extendió a otras naciones, se arraigó en Irlanda. donde contaba 
en la f'echa del 'Decreto nueve centros diocesanos. Está colocada 

bajo el patroónio die las Santas Mujeres del Evangelio. Su objeto 
es suministrar ornamentos sacerdotales y otras cosas del culto a 
las Misiones católicas y rogar por el incremento die las mismas · 

EPACTA DIOr:ESANA 

Habiéndos agotado, en la Librería del Montepío Diocesano 
la edición de Epact3S del presente aüo, y deseando satisfacer 
nuevos pedcr.dos, se ruega a todos los Sres. Ecónomos depositarios 
de las mismas, se sirvan d:evolver todos los ejemplares no adju

d~cados, en el improrrogable plazo de quince días a partir de 
esta fecha, dándose por definitivamente adquirido todo ejemplar 

no . devuelto en el plazo señalado. 
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LEGISLACION CIVIL 

SUMARIO DEL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

DEL MES DE ENERO 

MINIST. DE HAc.-B. O. E. 2 en. - Continuación al Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 1948, aprobado por De
creto die la mi,sma fecha. (Sigue en los números sucesivos de todo 
el mes de enero l. 

PRESID. DEL GOB.-O. 29 dic. - B. O. E. 4 en .- Por la que 
s e dictan normas para la tramitación y adjudicación de los Premios 
« Virgen del Carmen». 

MINIST. DE TRAB.-O. 22 dic. - B . O. E . 11 en. - Por la que 

se apru~ba el Reglamento de Régimen de Previsión de los Traba
jac1lores Portuarios. Sigue el texto del R'eglamento, que consta de 
111 artículos y clisp05iciones If:ran~itorias . 

MINIST. DE OB. PUBL.-O. :31 dic.-B. O. E. 12 en.-Por 
la que se autoriza la elevación hasta el ocho por óento en el 

F'errocarril die Zumárraga a IZumaya (Urola). en las tarifas de 
viajeros, merca;ncías y gastos accesorios. 

MINIST. DE TRAB.-B. O. E. 18 en . - Decr. 29 dic.-Por el 
que se modifica el Régimen de préstamos a la nupcialidad y de 

premios a la natalidad.-Id. '29 dic . , por el que se det'ermina el 
concepto de salario-base a efectos de la aplicación de los distintos 

Seguros sociales obligatorios.-Id. 29 dic., por el que se simpli
fican y unifican los proced~mientos de afiliación y de cotizaci6n 

de los Seguros sociales bbligatorios.-Id. 29 dic., por el que s'e 
mejora la cUaJntía die las prestaciones en el Seguro obligatorio de 
vejez e invalidlez. 
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JEF . DEL EST.-Decreto-Ley 29 dic.-B. O. E. 19 en.-Por 

el que se dispone que las infracciones de las disposiciones sobre 

investigación, explotación, tratamiento y beneficio, importación, ex

portación, circulación, comercio y tenencia de minerales radioactivos 

sean juzgadas y sancionadas conforme a la vigente Ley de Con

trabando y Defraudación. 

MINIST. DE IND. y COM.-Decr. 29 dic. - B. O. E. I9 en.

Por el que se reserva, a favor del Estado, en todo el territorio 

nacional y en las zonas die soberanía d'1 Marruecos y Colonias, 

los yacimientos de uranio y minerales radioactivos, prohibiendo la 

exportación de los mismos y declarando de interés nacional su ex

plotación a los efectos d~ aplicación de la Ley de Minas . 

Mli'\IST. DE TRAB.-Decr. 29 dic. - B. O. E. 25 en.-Por el 

que se cmspone que a partir de 1 de julio de 1949 se distraerán 

de la cuota del Seguro.de Enfermedad las cantidades ,que se in

dican , para los fines que se señalan . (Rectificación en B. O E. 

de 27 enero). 

MINIST. DE TRAB.-O. 31 dic. - B . O. E. 25 en. - Por la 

que se aprueba la Reglamentación Nacional de TrabajQ en las 

Fábricas de Botones, Artículos de Vestido y Tocado y Juguetería 

de Celuloide. Sigue el texto lit·eral de >la Reglamentación que 

consta de 86 artículos y disposiciones transitorias. 

·MINIST. DE TRAB.-O. 29 dic. - B. O. E. 29 en.-Por la que 

se d~ctan normas para determinar el salario con arreglo al que 
han de calcularse las indemnizaciones o rentas derivadas de los 

accidentes dél trabajo. 
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«ESTUDIOS EXEGETICOS SOBRE LOS EVANGELIOS DO
MINICALES Y FESTIVOS», por el Excmo. y R.vdmo. Señor 
Dr. D. Eduardo Maití¡n:ez, Obllspo auxiliar de Toledo. Volu
men I. Desde el primer domingo de Adviento hasta el de 
Septuagésima. 276 págs. de ·22 x 16 cm. Año 1947. Precio: 
24 pesetas.-Volumen n. Desde el domingo de Septuagésima 
ha-sta el de la 'Santísima Trinidad. 308 páginas. Año 1948. 
Pr·ecio: 30 pesetas.-Editorial Católica Toledana. 

El venerable autor de estos lestudios enseñó muchos años 
'exégesis bíblica a seminaristas y por algún tiempo estuvo prepa
rando a maestros y maestras de instrucción primaria. para sus 
explicaciones sabatinas del ,evangelio -del siguiente domingo. 

Esta doble Circunstancia le ha puesto en condiciones especia
les para publicar una 'obra que no d'udamos será de gran uÚlidad 
para los sacerdotes y los maestros, a quienes preferentemente va 
dririgida, y también para drculos y .conferencias sobre los más in
ter·esantes aspectos de los 'Pasajes evangélicos. 

Cada lestudio consta de las siguientes partes : l. T exto cas
tellano del Evangelio del día y los paralelos de los otros Evan
gehstas, .a distintas columnas; :2. Impresión litúrgica, o idea central 
de la liturgia del día; 3. Circun1stancias de tiempo, lugar y am
biente hist6rico; 4. Contexto, o conexión literaria, histórica y 
lógica, s egún los casos, con las secciones precedentes; 5. Expli
cación del t exto -según l3u verdadero sentido literal, a laque acom
pañan en notas unas cuantas selectas citas literales de 'santos Pa
dres, en latín; 6 . Enseñanzas dogmáticas; 7. Aplicaciones mo
rales; 8. R eflexiones pedagógicas. 

Adviértese en esta magnífica 'obra el empeño decidido en ex
poner de manera clara, sólida, concreta y viva lo más esencial que 
en el evangelio hay, o sea, su sentido literal, sin cuyo conocimiento 
toda predicación, meditación y enseñanza carecer'á de verdadera 
consistencia. De aquí la gran importancia que se concede en estos 
E5tudios a los datos cronológicos, g eográficos, históricos y ar
queológicos r.elacionados con el 'Evangelio que se quiere explicar, 
todos los cuales s e ~quilatan y examinan con suma escrupulosidad 
antes de comenzar la exégesis y contribuyen de paso a hacer más 
interesante el evangelio al pueblo sencillo. 
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«¿ Cuántas obr,ce s hay I(:n cast,ellano -pregunta el sabio Prelado
que hayan, no digo llenado, perü ni intentado siquiera llenar este 
fin primordial (del sentido literal)? ». Apesar de los temores del 
humilde Obi,spo con respecto a su propio trabajo, podemos afir
mar, no obstante nuestra incompetencia, que su labor es merití
sima y que t endrá una gran aceptación. 

De propósito y con mucha razón ha prescind~do el autor de 
la forma oratoria y d e la adaptación pedagógica, dejándoles a la 
iniciativa per'sonal del sacerdote y del maestro. 

«LA FILOSOFIA EXISTENCIAL DE MARTIN HEIDEGGER 
AL ALCANCE DE TODOS», por E. RaniOs Gangoso, Pbro, 
Profesor de Filosofía del Instituto de Vigo. 32 páginas de 
2I,5 x I4,5 cm. :Año I948. Precio: 6 pesetas. Los pedidos 
al autor, Alfonso XIII, IS. Vigü. 

Divídese el folleto en cinco secciones: I . a Biografía de 
Heidegger, bibliografía y 0IDtecedentes de la FilosoHa existencial; 
2. a Exposición de la Filosofía de Heidegger; 3. a Resumen de 
la misma; 4. a Indicaciones sobre otros filósofos existencialistas 
(,alemane5, franceses, rusos, español'es); 5. a Crítica de la Filo
sofía existencialista, especialment'e de la de Heidegger. 

Hay que reconocer' que el Sr. Ramos Gangoso está bien en
terado de la filosofía existencialista y que en 3 o páginas de texto 
ha logrado resumir con (Jaridad y con 'un criterio amplio pero 
ortodoxo la oscura doctrin3. que necesita saber toda persona de 
alguna cultura filosófica. 

SE VENDE 

Cine «Paillard'», suizo, para proyectar indistintamente pelí
cula5 de I6 mm. y de 9 mm., con motor eléctrico y estuche para 
viaje; todo en perfecto estado. A propósito para Catequesis y 

Centros de recreo. 
Razón: Sr. Párroco de Berganzo (Alaval, o en «Fotografía 

Miendoza», Dato, 23. Vitoria. 

BOLETIN OFICIAL DEL OBISPADO DE VITORIA 

Año LXXXV 22 Marzo 1949 Núm. 3 

DE LA SANTA SEDE 

ALOCUCIONDE SU SANTIDAD EL PAPA PIO XII 
AL SACRO COLEGIO * 

(14 de febrero de 1949) 

Venerables Hermanos: 

Os hemos convocado hoya este sacro Consistorio extraordinario 
para manifestaros Nuestro corazón lleno de la más acerba tristeza. 
Cl'eemos que fácilmente 'os será patente la causa de tamaño dolor: 
se trata del ' gravísimo suceso, que de modo lamentable impresiona 

n.o solament'e al dignísimo Colegio vuestro, y a la Iglesia universal, 
S1110 a cua:ntos son defensores de la dignidad y de la libertad 
h~manas. Por eso, apenas supimos que Nuestro querido hijo José 
Mln~sze~ty, ~ardenal de la Sa,nta Igle~ia Romana y Arzobispo de 
Estngoma, S111 respeto alguno a la sacrosanta religión, h'abía sido 
encarcelado con audacia temeraria, enviamos a los Vlenerables H,~r
manos Arzobispos y Obispos de Hungría una carta llena de afecto 
con la cual, según Nos mandaba la conciencia de Nuestro deber' 
reprobamos pública y solemnemente la injuria que se infligía ; 
la Iglesia. . 

Mas hoy, cuando las cosas han llegado hasta el extremo de 
irrogar la .m~xima deshonra a este dignísimo Prelado. castigado 
como un cnmInal a ca'dena perpetua, no podemos menos de reitera r 

* Est:e y los otros dos sigui,entes documenoos de la Santa Sede se 
han r,ecibido de la Nunciatura Apostólica por encargo de' l~ Secretaría 
de Estado de Su Santidad . La versión española de los dos ' primeros 
es ; la oficial. 
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